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LA FORMACIÓN DE MAESTROS PARA “LA CAMPAÑA” 
EN ENTRE RÍOS, ARGENTINA (1900-1920) 

 

Cian, Janet Priscila1 
 
 

RESUMEN 
Contar con maestros preparados para la trasmisión de un mínimo de instruc-

ción elemental a la población radicada en el espacio rural fue una preocupación po-
lítica de las elites gobernantes —nacionales y provinciales— que promovían la na-
cionalización de la población inmigrante mediante la escolarización.  

En la provincia de Entre Ríos se localizaron importantes contingentes migra-
torios (rusos-alemanes, judíos, belgas, italianos, franceses y españoles) que, en su 
gran mayoría, se organizaron en colonias agrícolas. Estas comunidades mantuvieron 
diversos conflictos y disputas con el Estado provincial y nacional, especialmente en 
lo referente a la enseñanza religiosa y del idioma, que brindaban sus escuelas. En 
consecuencia, en esta ponencia se realizó una reseña de las políticas educativas ge-
neradas desde el Estado provincial para garantizar la profesionalización de los 
maestros que se desempeñaban en el espacio rural durante el período comprendido 
entre 1900 y 1920.   

El corpus documental está constituido por: artículos de prensa local —con ten-
dencias ideológicas disímiles—, legislación provincial y sus consecuentes debates 
parlamentarios, publicaciones oficiales de la Dirección General de Enseñanza, Bole-
tines de Educación y expedientes escolares. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
La formación del magisterio rural ha sido un tema ampliamente estudiado en 

México (Civera, 2001, 2006, 2011; Rockwell, 1996, 2004) debido a la tarea central 
que se le asignó a la escuela rural en la formación de la nacionalidad mexicana mo-
derna. Asimismo, Brasil también ha realizado importantes avances en este campo 
de estudio (Werle, 2010, 2011, 2012, 2013), vinculado a la expansión de la demanda 
educativa generada desde los movimientos sociales campesinos que se dio en las 
últimas décadas. 

En Argentina este tema ha suscitado interés recientemente, aunque existían 
referencias tangenciales en estudios sobre la organización y consolidación de las es-
cuelas normales (Carli, 1993; López, 1999; 2012). Las investigaciones que han pro-
fundizado en este tema y están circunscriptas a la región pampeana se han centrado 
en el desarrollo institucional de las normales rurales nacionales y provinciales en el 
primer tercio del siglo XX (Ascolani, 2007), la relación entre el normalismo y la 
orientación agrícola de la educación común (Gutiérrez, 2005, 2007), la expansión de 
las escuelas normales rurales (Brumat, 2010), los procesos de escolarización y las 
relaciones interétnicas en el espacio rural entrerriano (Mayer, 2014). Estos estudios 
han colocado su atención en experiencias provinciales que fueron precursoras en la 
generación de una formación específica para el medio rural, entre las que se desta-
caba la provincia de Entre Ríos (Ascolani, 2007).  

                                                           
1 IRICE-CONICET-UNR / FCEdu-UNER / FHAyCS-UADER. 
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Por consiguiente, en esta ponencia se describen las políticas de formación para 
el magisterio rural en Entre Ríos durante el período comprendido entre 1900 y 
1920.  

Esta aproximación avanza en la hipótesis que sostiene que la política de for-
mación del magisterio rural se concretó y afianzó durante el período estudiado por-
que logró articular objetivos ligados a la nacionalización de la población que se ra-
dicaba en el territorio y cierta tendencia a la transformación de las actividades agrí-
colas y ganaderas que estaba impulsando el Estado provincial, con especial énfasis 
entre 1903 y 1914. 

La Constitución Nacional de Argentina (1853) estableció la responsabilidad de 
los Estados provinciales en el sostenimiento de la educación primaria, disposición 
que fue refrendada por las respectivas cartas magnas provinciales y las leyes educa-
tivas derivadas de las mismas. Esta transferencia de responsabilidades acentuó la 
situación heterogénea que presentaba el territorio nacional, teniendo en cuenta la 
fragilidad financiera de los Estados provinciales para afrontar esta demanda. De este 
modo, quedaba bajo responsabilidad nacional la instrucción obligatoria de Capital 
Federal y Territorios Nacionales establecida mediante la Ley Nº 1420 de 1884. 

En Entre Ríos la Ley de Educación Nº 1303 de 1886, asentada sobre los pre-
ceptos de la Constitución provincial de 1883, estableció la instrucción obligatoria, 
gratuita y con carácter laico que funcionarían en escuelas fiscales, municipales y par-
ticulares. Previo a esta organización, la provincia había desarrollado iniciativas ten-
dientes a garantizar una instrucción elemental a su población, pero que no logaron 
prosperar o tuvieron una corta duración. 

Consecuentemente, la organización de un sistema educativo de alcance nacio-
nal demandaba la formación de “maestros competentes” que pudieran oficiar de 
agentes estatales encargados de la transmisión de saberes elementales y la confor-
mación de una identidad ciudadana común. 

En consecuencia, la creación de la primera Escuela Normal Nacional en la ciu-
dad de Paraná (1870) fue la matriz sobre las que se proyectó la organización de estas 
instituciones en el territorio nacional2(Carli, 1993). Sin embargo, la instalación de la 
primera Escuela Normal Nacional en esta provincia no significó que el problema de 
la falta de “maestros competentes” fuese resuelto en un tiempo relativamente breve. 

Ante esta situación y la necesidad política de intervenir en el espacio rural, 
donde se concentraba la mayor cantidad de población, la escasa preparación de los 
maestros era una problemática que demandaba una urgente atención, según lo 
anunciaban los sucesivos gobiernos pertenecientes al régimen oligárquico local.  

Los discursos oficiales eran poco optimistas sobre la situación educativa de “la 
campaña” porque allí la instrucción quedaba a cargo de quienes no contaban con 
titulación y/o preparación correspondiente. Esta situación parecía ser consecuencia 
de la inestabilidad laboral y salarial, bastante común en la época, pero que se pro-
fundizaba en el espacio rural con respecto al urbano. 

En 1897 la provincia dictó algunas normativas destinadas a orientar la forma-
ción que se brindada en las escuelas rurales3. Ese mismo año, el mensaje del gober-
nador presentaba el siguiente diagnóstico sobre la educación en el campo: 

                                                           
2A partir de esta base institucional se van a fundar escuelas normales en diversas provincias, si-
guiendo la organización de esta primera escuela, registrándose en las tres décadas posteriores 81 
escuelas normales en el territorio nacional. 
3 El 26 de agosto de 1897 se dictó la ley que estableció que el Consejo General de Educación iba a 
dictar en las escuelas rurales una clase de lectura “sobre puntos relativos a la agricultura y ganadería” 
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El Consejo se preocupa de una manera especial de la educación de la campaña. 
Ha aumentado en ella, cuanto se ha podido, las escuelas rurales; pero considera, 
y con razón, que la escuela rural actual no es ni puede ser lo que conviene. Se 
necesitan escuelas con más vida, con mayores alicientes, que den al maestro 
ocasión de ejercitar su actividad de una manera más fecunda, y al niño facilida-
des para armar el trabajo y el estudio… (Macia, 1897). 

La escuela que reclamaba la elite gobernante requería de maestros preparados 
para intervenir en estos espacios. Así era expresado en un informe del presidente 
del Consejo General de Educación en 1899:  

En las escuelas rurales la aplicación del plan es deficiente. No tenemos en gene-
ral el maestro preparado para esas escuelas; tenemos aficionados, golpeados 
por la adversidad que no sabiendo a que dedicarse piensa en hacerse maestros. 
Poco pueden hacer las direcciones de los inspectores con estos maestros, que 
no lo son, que carecen de iniciación con, que no están en edad de aprender y 
que lo que hacen algunos años se dedican a enseñanza, han contraído hábitos, 
prácticas viciosas difíciles de desterrar; sin embargo han conseguido mejorar la 
moralidad, que se consagren a su puesto y que por lo menos enseñen a leer, 
escribir y contar (…) (Ramírez, 1900: 220-21). 

En el mismo informe se indicaba como una necesidad prioritaria la interven-
ción en el espacio rural porque:  

(…) la fuerza barbarizada que representa la campaña neutralizando el esfuerzo 
civilizador que parte de las ciudades se habrá convertido en fuerza eficiente que 
habremos incorporado al bienestar colectivo y al adelanto de la provincia. (…) 
Que para bien de Entre Ríos, cuanto antes la escuela rural, conquiste la cam-
paña, en beneficio de la civilización (Ramírez, 1900: 220-21). 
Las representaciones sociales sobre el espacio rural considerado bárbaro y, 

por ende, contrapuesto a la civilización que era urbana, resultaban comunes a este 
momento histórico. De esta forma, los maestros eran concebidos como agentes civi-
lizadores de ese espacio, mandato que implicaba la alfabetización y el desarrollo de 
prácticas agrícolas modernas a través de la organización de escuelas rurales chacras 
y granjas. 

Traducida en indicadores numéricos, la situación del magisterio en la provin-
cia a inicios del siglo XX era presentada por el gobernador Echague en 1901 de esta 
forma:   

931 maestros ocupados, 438 en las escuelas fiscales provinciales, 37 en las es-
cuelas nacionales, 23 en las municipales y 333 en las particulares, siendo 303 
diplomados y 528 sin diplomas. Todo el personal de las escuelas de los centros 
urbanos menos las maestras de labores, es diplomado con título normal o su-
pletorio (Echague, 1901: 30 - 31). 

A partir de estos datos oficiales, una de las medidas adoptadas para resolver 
el problema de la falta de maestros titulados —o con una preparación elemental—, 
fue otorgar el título de maestro rural a los egresados de la Escuela de Agricultura, 
Ganadería e Industrias Derivadas4 que cursaran un año más de los tres establecidos 
para la obtención del título de capataz agrícola:  

                                                           
y si no existieron libros sobre estas temáticas el PE iba a estimular la presentación de textos sobre 
estas temáticas. 
El 21 de septiembre de 1897 la Circular Nº 1631 - “Escuelas rurales. Lecturas sobre temas agro-pe-
cuarios” remite copia de la ley del 26 de agosto de 1897. 
4 Esta escuela fue creada en 1896 como escuela de Agricultura, Ganadería e Industrias Derivadas y se 
ubicó en la zona de ejido de la ciudad de Paraná. En 1898 fue relocalizada en Villa Urquiza, a 20 km 
de Paraná, por la conveniencia de estar inserta en un área de colonización agrícola. 
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De ella saldrán después de dos años los capataces agrícolas que necesitamos 
para que las sementeras se hagan siguiendo principios científicos, y a los cuatro 
años, los maestros diplomados que, diseminados por nuestras campañas desde 
sus modestas escuelas, despertaran en los hijos de los pobladores rurales las 
aptitudes necesarias para arrancar a nuestros campos los ricos y abundantes 
frutos de que ellos son capaces (Echague, 1901: 30 - 31). 

Dicha disposición quedó regulada por Ley Nº 1808 (1901) que, en su artículo 
2, indicaba:  

Los alumnos aprobados en los tres primeros años, recibirán el diploma de ca-
pataces agrónomos y a los que hubieren cursado los cuatro años se les expedirá 
por el Ministerio de Gobierno el título de maestro que los habilitará para ejercer 
la profesión en las escuelas rurales de la provincia (Echague, 1901: 30 - 31). 
La cantidad de egresados a partir de esta resolución fue escasa y tuvo una 

breve duración porque, de manera casi inmediata, se habilitaron los cursos tempo-
rarios para maestros en ejercicios y aspirantes. 

En 1903 la población escolar del espacio rural según los datos presentados por 
el Ministro de Hacienda Justicia e Instrucción Pública, “alcanzó a 47 564, de la cual 
han recibido educación 19 955, o sea el 41, 95%”. Esta situación difería del ámbito 
urbano, donde la proporción era de 79,81% de cobertura de los niños en edad esco-
lar: 

Se calcula que un 30% en las ciudades y un 15% en la campaña, de los niños que 
no asistieron a la escuela saben leer. Los índices de analfabetismos a finalizar el 
año 1903 alcanzaban a 27 244 niños en edad escolar. De estos 23 468 corres-
ponden a la campaña… (López, 1904: 109). 

Con respecto a la situación profesional de los maestros, la Memoria indicaba 
que:  

En las escuelas que funcionaron en la provincia el año pasado, sirvieron 850 
maestros, de los cuales tenían diploma 293 y carecían de él, 557. Las escuelas 
fiscales fueron atendidas por 403 maestros siendo diplomados 201 y sin títulos 
202 (…) Debe advertirse que los no diplomados corresponden a la campaña 
(López, 1904: 109). 

La preocupación por la falta de titulación y capacitación de los maestros no 
obedecía sólo a fundamentos pedagógicos. Uno de los principales motivos era de 
índole político, porque quienes ejercían estas funciones en el ámbito rural eran 
miembros de comunidades inmigrantes, muchas de estas reacias a la adopción de la 
lengua nacional y las pautas de organización local.  

 

LOS CURSOS TEMPORARIOS Y LAS CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS 
(1903) 

En 1903 asumió la gobernación Enrique Carbó, candidato del Partido Autono-
mista Nacional y miembro de la elite local que controlaba el aparato estatal desde el 
último tercio del siglo XIX.  

Una de las primeras medidas que adoptó fue la reforma de la Constitución pro-
vincial de 1883, proceso que significó la pérdida de las autonomías municipales y, 
en lo referente a educación, conllevó modificaciones en el gobierno, la administra-
ción y el tipo de enseñanza brindada al establecer que “… la enseñanza pública podrá 
ser común y especial, la cual deberá referirse a las industrias agropecuarias, princi-
palmente”5 . De esta forma se jerarquizaba la educación agropecuaria mediante 
rango constitucional (Reula, 1961).  

                                                           
5 Art 256 de la Constitucion Provincial. 1903. 
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La Dirección General de Enseñanza quedó a cargo del profesor normalista Ma-
nuel Pacifico Antequeda6, egresado de la Escuela Normal de la ciudad de Paraná. 
Apenas asumió este funcionario estableció por decreto del 23 de abril 19037 los cur-
sos temporarios para quienes estuviesen ejerciendo como maestros y no contaran 
con titulación alguna y los aspirantes a dicho título. Se articulaba esta medida a las 
conferencias pedagógicas para los maestros en ejercicio: 

4º - Que, mientras las dos escuelas preparatorias de maestros de campaña que 
se propone fundar el Consejo General de Educación desde el año entrante, no 
den maestros suficientes para la enseñanza, es menester buscar por otros me-
dios que se ensanche el horizonte moral e intelectual de los miembros del ma-
gisterio. 
5º - Que los títulos de suficiencia profesional que da el Consejo deben racional-
mente circunscribirse a la campaña por cuanto en la ciudad jamás faltan maes-
tros diplomados en los institutos normales del país (La Libertad, 1903 S/D). 

La prensa local se hizo eco de la iniciativa, difundiendo los lugares habilitados 
para su desarrollo (Paraná, Concordia, Victoria, Gualeguay y Gualeguaychú); a la vez 
que colaboraba brindando apreciaciones sobre quiénes, en apariencia, eran los 
maestros que se desempeñaban en el espacio rural y las dificultades que compor-
taba esta iniciativa, puntualmente referidas a la duración que iban a tener los cursos: 

La resolución indicada no determina preparación anterior para las clases que 
establece, lo que significa una omisión pedagógica que podría tener algunos in-
convenientes. Las personas en condiciones de ir a la campaña a ganar los suel-
dos estrechos asignados, deben ser o personas radicadas en los centros rurales, 
o personas de mucha edad de las ciudades, a quienes su humilde condición so-
cial o pecuniaria, las incite a cualquier cosa (El Entre Ríos, 1903 S/D). 

La modalidad de dictado de los cursos temporarios instalada en 1903, que es-
tablecía una distribución territorial en las ciudades cabeceras de departamentos, fue 
suprimida dado que “llenó sus fines y no tiene objeto una vez fundada la escuela 
Alberdi”. Sin embargo, en la misma resolución que ponía fin a esta modalidad, seña-
laba la importancia que tenía desarrollar cursos especiales en el período de vacacio-
nes vinculados a:   

(…) las materias del plan de estudios (…) y por muchos conceptos reclama prio-
ridad un curso especial de agricultura práctica que suministre a los maestros la 
aptitudes y conocimientos necesarios para utilizar con acierto el terreno anexo 
a cada escuela de campaña (Boletín de Educación Nº 163 -166,1905). 

Por consiguiente, se estableció un curso especial de Agricultura Práctica para 
quienes se estuvieran desempeñando como maestros rurales y que contaran con 
una extensión de tierras en su escuela. De este modo, la supresión de la modalidad 
de cursos temporarios distribuidos en el territorio provincial no significó su desa-
parición, sino su transformación e institucionalización. A partir del dictado de esta 
resolución, los maestros en ejercicio o aspirantes del magisterio rural debían rendir 

                                                           
6 Manuel Pacífico Antequeda (1860-1920) nació en Mendoza, trasladándose a Entre Ríos donde en 
1878 se graduó como maestro normal y en el año 1879 obtuvo el título de profesor Normal. Se desem-
peñó en Buenos Aires, Mendoza y San Juan; en este último lugar ocupó cargos de Intendente Munici-
pal; Ministro de Gobierno e Instrucción Pública; Vocal del Consejo de Educación; diputado y senador. 
En 1903 es convocado para ocupar la Dirección General de Escuelas en Entre Ríos, en la gobernación 
de Enrique Carbó. Ocupó este cargo hasta 1914. En Figuerero Antequeda Cesar Carlos (1981) “Ma-
nuel Pacifico Antequeda (1860-1920). Consejo General de Educación. Paraná, Entre Ríos 
7 A través de ésta se derogaba disposición de fecha 14 de marzo de 1896 sobre expedición de diplo-
mas de primera y segunda clase, previo examen ante el Consejo General de Educación. 
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un examen en la escuela Normal “Juan Bautista Alberdi”, de acuerdo con los progra-
mas vigentes en dicha institución y los requisitos solicitados para su ingreso. Para 
las mujeres iban a funcionar mesas examinadoras en las ciudades que lo habilitaran. 

Este curso inició el 30 de diciembre de 1905 y fue reeditado de forma ininte-
rrumpida hasta 1914 en el período de diciembre a febrero. Entre los requisitos para 
su ingreso se definía que las niñas debían tener 17 años y los varones 18, buena 
salud, costumbres acreditadas y la preparación correspondiente al 5º grado de las 
escuelas primarias. Los exámenes se iban a rendir siguiendo los programas vigentes 
en la escuela Alberdi en el caso de los varones. Para las mujeres, los contenidos es-
pecíficos de la formación agrícola eran reducidos y orientados a tareas vinculadas al 
sostenimiento del hogar8.  

Según se expresaba desde los ámbitos oficiales, los maestros diplomados en 
las normales no optaban por los centros rurales, por contar con una formación ma-
yor a la que se necesitaba allí y por la escasa remuneración salarial que se les brin-
daba. Por esta situación, los cursos temporarios daban la posibilidad de obtener una 
titulación a aquellos que dieron pruebas de poder brindar el mínimum de instruc-
ción obligatoria y confiándoles la dirección de las escuelas, situación que era eva-
luada de la siguiente forma: 

Muchos elementos casi analfabetos se eliminaron así, espontáneamente, para 
ser sustituidos por esos maestros que, no sólo habían comprobado esas aptitu-
des, sino también adquirido otras relacionadas con la industria agrícola de in-
apreciable importancia dada la influencia que están llamadas a ejercer en el me-
dio en que actúan (Boletín de Educación Nº 174 a-177 1906: 2). 
 
Las referencias al desempeño y expectativas de los maestros rurales en ningún 

momento cuestionaban la escala salarial, inferior a los maestros provinciales que 
realizaban sus tareas en las ciudades, o los egresados de las normales nacionales. 

Las conferencias pedagógicas fueron otras de las disposiciones promovidas 
para “elevar el nivel educativo” de quienes ejercían las tareas de magisterio y tenían 
un objetivo multiplicador porque debían asistir maestros y ciudadanos “de todas las 
profesiones”. Dieron su inicio en simultáneo con los cursos temporarios y en 1906 
se envió un proyecto de modificación de la organización y programas de las confe-
rencias pedagógicas. La transformación que conllevaba las clasificaba en urbanas y 
rurales, señalándose que por las condiciones “topográficas y distribución de las es-
cuelas”, sólo se podían organizar conferencias en centros rurales de seis departa-
mentos. Además se limitaba el período de dictado, se las caracterizó en práctica doc-
trinaria, para el personal y la pública educacional social y se reducían los temas del 
programa. 

En 1906, el gobernador Enrique Carbó señalaba que mediante los cursos tem-
porarios y conferencias realizados desde hace tres años · “… el personal docente ha 
mejorado visiblemente, habiéndose obtenido por esos medios más cohesión entre 
el gremio y mejor dirección en los rumbos marcados a la enseñanza” (Carbó, 1906). 

A fines de 1907, Manuel Antequeda realizaba una evaluación de los resultados 
del curso temporario: “… se han graduado 175 maestros. Con respecto al curso de 

                                                           
8 Así quedaba establecido que para mujeres en “el examen de Agricultura se limitara a estos puntos: 
Nociones elementales sobre Horticultura y Jardinería. Formación de la Huerta Escolar y del jardín de 
la escuela. La fiesta del árbol: sus diversos conceptos. El de Zootecnia a lo siguiente: Nociones ele-
mentales sobre avicultura. Cría de aves de corral. Y el examen de Industrias Rurales se reducirá a: 
Nociones elementales sobre industria lechera, fabricación de la manteca y quesos. La industria seri-
cícola. Cría del gusano de seda.” 
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agricultura práctica para Maestros Rurales, que funcionó en las últimas vacaciones 
en la escuela Normal Alberdi, se recibieron 25 maestros rurales de la provincia”, se-
ñalando además que “el curso disciplinó, abrió horizontes y puso en el camino para 
proseguir el propio perfeccionamiento…”.  

El conflicto suscitado entre la Dirección General de Enseñanza y el Consejo Na-
cional de Educación en 1908 con motivo de la inspección realizada por este último 
a las escuelas particulares de comunidades rusas y judías implicó que una de las 
disposiciones adoptadas por el gobierno provincial, a partir de 1909, fuera la obli-
gatoriedad de la realización de los cursos temporarios por parte de los maestros de 
las colonias judías y de las aldeas rusas alemanas.  

 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS MAESTROS DE LA 
“CAMPAÑA” Y LA ESCUELA NORMAL E INDUSTRIAL “JUAN 
BAUTISTA ALBERDI” (1904) 

La crítica situación educativa del espacio rural era reconocida desde el ámbito 
nacional durante este período. A la falta de escuelas, las extensas distancias, la ca-
rencia de recursos e incumplimiento de la obligatoriedad escolar, se sumaba la au-
sencia de preparación de los maestros que ejercían allí. Aunque existieron desde fi-
nes del siglo XIX algunas experiencias de formación de escuelas normales nacionales 
de carácter rural y regional —Corrientes, San Luis y Catamarca— (en Tucumán se 
organizó una escuela nocturna de ayudantes y en Santa Fe se creó en 1908 la escuela 
normal provincial mixta de maestros rurales de Coronda); estas concreciones no lo-
graron articular una formación específica para el medio (Ascolani, 2007; Gutiérrez, 
2007). 

Dentro de las iniciativas provinciales Entre Ríos sentó precedente mediante la 
fundación, en 1904, en una localidad próxima a la ciudad de Paraná, de la primera 
Escuela Normal e Industrial para varones, posteriormente denominada “Juan Bau-
tista Alberdi”.  

Esta iniciativa se articulaba a la organización de instituciones agropecuarias 
en los departamentos, en conexión con creaciones provinciales previas, así como 
también con la Escuela Nacional de Agricultura y Ganadería fundada en 1900 bajo 
la dependencia del Ministerio de Agricultura Nacional. 

Apenas iniciado el año 1904, mediante la Ley Nº 1897, se aprobó la adquisición 
de “propiedad rural conocida como de Febre compuesta de 3 708 hectáreas con todo 
lo edificado, clavado y plantado”, para la promoción la colonización mixta tendiente 
a la agricultura y ganadería.   

El 19 de marzo, por decreto, se transfería a la Dirección General de Enseñanza 
el edificio principal, construcciones anexas situadas en un campo de 400 hectáreas 
para la fundación de una escuela Normal de Maestros Rurales, Agropecuarios e In-
dustrial para varones, de jurisdicción provincial. Según se detallaba, la misma se iba 
a ubicar en el corazón de una colonia “sobre el rio Paraná, a corta distancia de la 
capital de la provincia y atravesada por un ferrocarril que dará fácil salida a sus pro-
ductos es inmejorable” (Vega, 1905). 

El 6 de abril de 1904, el Director General de Enseñanza, en concordancia con 
la normativa vigente y el decreto señalado con anterioridad, disponía fundar en el 
edificio de la ex estancia Febre “una escuela Normal para maestros rurales, con 
anexo de carácter agropecuario e industrial”. 
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Posteriormente a su creación, se organizó un reglamento interno que normaba 
las funciones del personal de la misma (director, vice director-jefe de cultivos, se-
cretario, contador, capataces, carpinteros, maestro de la escuela de aplicación, em-
pleados subalternos y profesores) así como también regulaba la vida estudiantil en 
lo referido a exámenes, salidas y vacaciones. Estas disposiciones se encontraban en 
15 capítulos minuciosamente detallados donde, incluso, se preveía y organizaba la 
venta de productos elaborados en la escuela.   

El cargo de director era ocupado por un maestro normal y el de vice director - 
jefe de cultivo, por un agrónomo o especialista afín; hasta la reformulación del re-
glamento en 1909 donde esta función quedó bajo responsabilidad de un profesor 
normal por un breve lapso. 

Interesa destacar que, con respecto a la finalidad de esta institución se preten-
día: A) Dar todos los conocimientos sintéticos indispensables para la formación de 
maestros de campaña. B) Suministrar los conocimientos de agricultura y ganadería 
suficientes para el manejo de una chacra en la explotación racional que concuerda 
con el medio regional de ubicación de cada escuela (Leyes y decretos, 1914). 

La duración de los estudios era de 3 años, divididos en semestres de invierno 
y verano. Las condiciones de ingresos de los alumnos eran tener una edad que osci-
lara entre los 16 y 21 años, no debían adolecer de defectos físico o de salud, tener 
completa moralidad en las costumbres, carácter apropiado para el magisterio y te-
ner aprobado el 5º grado. Los alumnos podían permanecer en condición de becados 
o pensionados y se suministraban a los primeros todos los insumos necesarios para 
su permanencia. 

El plan de estudios tenía una duración de tres años y estaba organizado en ma-
terias de pedagogía, castellano, aritmética, geometría y dibujo, historia y geografía, 
agregándose moral e instrucción cívica en el tercer año. La formación agropecuaria 
estaba compuesta por las materias dictadas en simultáneo durante los tres años, que 
incluían: agricultura general, zootecnia general, ganadería, industrias rurales, agri-
cultura especial, ganadería, industrias rurales y ejercicios prácticos, común a los tres 
años. 

La escuela fue inaugurada en julio de ese mismo año, contando con 20 alum-
nos- maestros que ingresaban. La cantidad de becas pautadas inicialmente —unas 
28— no se pudieron otorgar por el carácter reducido de las condiciones de infraes-
tructura que tenía el establecimiento.  

Si bien esta apertura fue celebrada por la prensa nacional y provincial, las crí-
ticas fueron casi inmediatas y se basaban, fundamentalmente, en el gasto de funcio-
namiento que era superior a las escuelas especiales de reciente creación, así como 
también en la inestabilidad de su personal directivo, que tuvo numerosos cambios.  

Los costos de funcionamiento y la organización de las distintas secciones que 
componían la escuela significaron una importante inversión para la administración 
provincial, superando ampliamente los gastos que estaban demandando las escue-
las agropecuarias provinciales. Para poder resolver parte de esta situación, en 1906, 
el gobierno nacional otorgó una subvención por pedido del diputado Alejandro 
Carbó para contribuir al sostenimiento de todas las escuelas especiales. 

Desde fines de 1906 y especialmente a partir de 1907, el funcionamiento de 
este establecimiento normal rural e industrial se instaló como tema de debate en la 
prensa local, debido a la ubicación de una estación experimental dependiente de la 
Dirección de Agricultura provincial que iba a funcionar en un predio cedido por la 
escuela. El conflicto por la instalación de esta estación experimental se convirtió en 
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una disputa entre la Sección de Agricultura Provincial y la Dirección General de En-
señanza y colocó en el centro de la escena las discusiones que dentro del mismo ofi-
cialismo gobernante estaría generando el sostenimiento de las escuelas especiales. 
La intervención de Ernesto Bavio a favor de las mismas terciaría la discusión, evi-
tando un posible cierre o la nacionalización de la escuela Alberdi9.  

A fines de 1907 egresaron los primeros 17 maestros normales rurales10 pro-
vinciales, quienes se iban a desempeñar como maestros en las escuelas elementales 
con anexo agropecuario11, creadas por ley de presupuesto 1908.  

El discurso pronunciado por el Director General de Enseñanza para agasajar la 
finalización de este curso, permitió observar algunas de las características que asu-
mía la fundación de una escuela normal, cuyo objeto era formar maestros compe-
tentes para intervenir en el espacio rural: 

Tócale a Entre Ríos reivindicar para sí la idea de la fundación de la escuela Al-
berdi, organizada respondiendo a una concepción completamente original y 
propia: quiere maestros para sus expensas campañas que respondan a las ne-
cesidades regionales: Maestros que tengan una instrucción general amplia y 
metódica y, posean cierta suma de conocimientos científicos y prácticos en las 
diversas ramas de la agricultura y de la ganadería, lo mismo que en las indus-
trias que de ella nacen, y suficiente habilidad manual especialmente aplicada a 
la carpintería y herrería, basado todo esto en un plan de estudio racional al cual 
se subordinan programas discretos, de manera que se armonicen las clases en 
el aula, con la enseñanza practica en el terreno y en los talleres (Boletín de Edu-
cación Nº 186 a 189, 1907). 

Durante la gobernación de Faustino Parera, en 1909, se reformó parcialmente 
la constitución provincial mediante la Ley Nº 2 175, transformándose los aspectos 
vinculados al Superior Tribunal de Justica, Concejo Deliberante, Educación Común y 
disposiciones transitorias. En lo referido a educación, la comisión redactora resolvió 
que la enseñanza común “comprenderá exclusivamente la instrucción primaria, será 
gratuita, obligatoria y de carácter esencialmente nacional”, y, en consecuencia, se 
modificaba la intervención del Consejo de Educación12 que se iba a ocupar sólo de la 
instrucción primaria común.  

A través de estas disposiciones, se apuntaba acentuar el carácter nacional que 
debía imprimirse a la educación primaria y la necesidad de resolver la problemática 
del analfabetismo. Se afirmaba que las políticas educativas provinciales tenían como 
función central atender a la educación primaria, disponiendo esta área de todos los 
recursos que se dedicaban a la enseñanza pública y, por ende, se transfería el soste-
nimiento de las escuelas especiales al presupuesto ordinario de la provincia. 

De estas modificaciones quedaba exceptuada la escuela Normal e Industrial 
“Juan Bautista Alberdi” porque la misma, según señalaba Parera, había cumplido los 
objetivos de su creación: 

                                                           
9 Para ampliar sobre este tema ver Cian, J (2016). 
10Mariano Villareal, Manuel Antequeda, Julián I Acosta, Gregorio Cáceres, Gabriel Cisneros, Pedro O 
Codina, Bartolomé Dupuy, Domingo Itria, Felipe Javega, Sindulfo Vergara, Nolasco Monzón, Antonio 
Martello, Alberto Rossi, Carlos Sagasta, José A San Martin, José M Schepens y Félix Terzano.   
11Según se detallaba en el presupuesto escolar para 1908, establecía que se crearían 37 escuelas ru-
rales, de las cuales 14 tendrán anexos agropecuarios y serán dirigidas por maestros egresados de la 
escuela Alberdi. Se aumentará $5 el sueldo de los directores de escuelas rurales. En el presupuesto 
de las mismas se discrimina a las escuelas elementales con anexo agropecuario. 
12 Se vuelve a la estructura del Consejo General de educación bajo la dependencia del Ministerio de 
Instrucción Pública. Director general de escuelas tendrá la presidencia del CGE. Escuelas infantiles, 
elementales y superiores. 
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Es fuera de toda duda que la forma más práctica de realizar esta aspiración del 
gobierno es formándoles el maestro que surja del seno mismo de las colonias y 
vaya a ejercer sus funciones docentes con alma e ideales argentinos y con pre-
paración suficiente para desenvolver eficazmente su acción en el medio que va 
actuar (Parera, 1909). 
En 1911, Manuel Antequeda señalaba en el diario “El Tribuno” que desde la 

fundación de esta escuela habían egresado 31 maestros normales, los cuales se en-
contraban cumpliendo tareas de dirección de las escuelas elementales con anexo 
agropecuario.  

Con respecto a los cursos temporarios para maestros en ejercicio y aspirantes, 
en 1912 se presentaba el siguiente balance:  

Con este medio y con la instalación de la Escuela Normal de Maestros Rurales 
Alberdi, hemos llegado a obtener para las escuelas rurales un personal idóneo, 
compenetrado de su alta misión civilizadora y, sobre todo, el maestros especial-
mente preparado para actuar en aquel ambiente el único capaz de levantar la 
escuela de campaña e influir sobre la población, mejorando su estado presente 
y preparando su porvenir e incorporándola a la obra común de labrar la gran-
deza y prosperidad de la patria, no sólo por los frutos de su trabajo que derrama 
sobre la ciudad sino por su participación libre y consciente en nuestra vida na-
cional (Antequeda, 1913: 54). 

El informe de Manuel Antequeda mencionaba la presencia de maestros extran-
jeros en estos cursos, aspecto que era destacado porque los egresados iban a contar 
con una titulación y, además: 

(…) con la carta de ciudadanía argentina cuya obtención la propia escuela nor-
mal le facilita y con sentimientos y tendencias nacionales que van fervorosa-
mente a infiltrar a las poblaciones extranjeras de donde proceden, convirtién-
dose así en el mejor factor de nacionalización de aquellos pobladores a quienes 
se creía inasimilables a nuestras costumbres y se veía temerariamente, consti-
tuyendo un verdadero peligro (Antequeda, 1913: 55).  

El otorgamiento de becas a jóvenes de colonias rusas y judías para el cursado 
del magisterio en la escuela Alberdi fue diagramado como una estrategia clave en 
pos de contribuir a la nacionalización: “… la escuela Alberdi ha contribuido también 
en ello en forma decisiva: de sus aulas han egresado jóvenes hijos de judíos y de 
rusos que están hoy al servicio en las escuelas rurales de las aldeas”.  

Sintetizaba la labor realizada al señalar que, desde la fundación de la escuela, 
habían egresado 83 maestros y la mayoría estaban desempeñándose en la provincia 
en las escuelas elementales con anexo agropecuario: 

Estas escuelas son las que se encargaran de desarraigar con su acción paulatina, 
al cabo del tiempo, las prácticas añejas y rutinarias del agricultor y del gana-
dero, empecinados en las del pasado, sustituyéndolas con la aplicación de los 
principios racionales de la ciencia y marcando nuevos y progresistas rumbos a 
las dos industrias provinciales de la provincia (…) (Memoria de Educación, 
1913: 233). 
En 1913, un periódico local reproducía un extracto de la Memoria de Educa-

ción elevada ese año, donde se describía la situación del magisterio en la provincia 
de la siguiente forma: 

La enseñanza estuvo a cargo, en 1912, de 1387 maestros, 52 más que en 1911, 
de los cuales pertenecen a las escuelas fiscales 802; a las nacionales 180; a las 
municipales 36 y 369 a las particulares. De estos maestros no poseen diplomas 
349 de las escuelas fiscales, 51 de las nacionales, 22 de las municipales y 272 de 
las particulares. (…) La escuela normal de maestros normales rurales Alberdi 
graduará, más o menos, 20 y otros tantos egresen de los cursos temporarios 
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serán 40, los que agregados a los anteriores sumaran 130. (…) Con estos insti-
tutos nacionales, la escuela Alberdi y los cursos temporarios, Entre Ríos podrá 
ver realizada en muy poco tiempo la aspiración que alimenta la dirección gene-
ral: que en las escuelas no hay aun solo maestro que carezca del título habili-
tante (La Acción, 1913 S/d). 
 

APERTURA POLÍTICA Y NUEVAS DEMANDAS: LA SITUACIÓN DEL 
MAGISTERIO RURAL DURANTE LOS GOBIERNOS DE LA UNIÓN 
CÍVICA RADICAL  

En 1914 se realizaron las primeras elecciones de gobernador por medio de la 
Ley “Sáez Peña”, resultando triunfante la fórmula de la Unión Cívica Radical: Miguel 
Laurencena y Luis Etchevehere. Esta etapa se caracterizó por la profundización de 
la crisis económica que había iniciado en 1912 y que se agudizó por los efectos de la 
primera Guerra Mundial. Se aunaba a esto las dificultades que afrontó la ganadería 
y agricultura en la provincia por factores climáticos (Reula, 1969).  

Con respecto a los datos sobre población arrojados por el Tercer Censo Nacio-
nal, que mostraba un incremento abrupto de habitantes en corto tiempo a nivel na-
cional —producto del afluente inmigratorio— (Barsky y Gelman, 2005; Cattaruzza, 
2016), en la provincia la tasa de crecimiento se mantuvo constante en relación a 
1895. Las modificaciones fueron observadas en la población rural que pasó de tener 
el 65,3% en 1895 a un leve descenso que se expresó en el 61,4% de 1914, tendencia 
que se profundizaría en las siguientes décadas. 

Las consecuencias de la crisis económica impactaron en el pago regular de los 
salarios a empleados estatales, entre ellos los docentes, un colectivo que registró 
una permanente morosidad en el abono de su estipendio en reiteradas oportunida-
des desde la organización provincial registrada en 1880. Esta situación era denun-
ciada en la prensa local y se aunaba a la inestabilidad laboral en la que se encontra-
ban los maestros, sometidos a desplazamientos o traslados por motivos arbitrarios. 

Asimismo, las altas tasas de analfabetismo alertaban a los funcionarios guber-
namentales. En este punto resulta preciso señalar que el recambio de las autorida-
des de gobierno conllevó un meticuloso examen sobre las estadísticas educativas 
registradas por la provincia. A la polémica suscitada por las cifras arrojadas por el 
censo nacional de educación de 1909, que elevó la tasa de analfabetismo de la pro-
vincia, y el censo provincial de 1910 realizado para desmentir esta situación, se su-
maron los datos arrojados en 1914 que no diferían demasiado de las cifras de 1909. 
En consecuencia, con el objetivo de revisar los datos arrojados durante el período 
del régimen oligárquico, el censo de 1916 proyectó que un 42,83% de niños y niñas 
no sabían leer y escribir, un 1,84% manejaban una de estas prácticas y sólo un 55, 
33% manejaba ambas operaciones. 

Esta situación podía resolverse, desde la óptica gubernamental, a través de la 
capacitación y egreso de nuevos maestros, cuya tasa de crecimiento seguía siendo 
menor, puntualmente en el área rural. Si bien durante el período anterior se habían 
realizado importantes avances, como los cursos temporarios y la organización de 
una escuela normal rural provincial, las estadísticas oficiales diferían del optimismo 
previo. El vicegobernador Luis Echeverhere en 1915 lo expresaba en su mensaje, 
que era replicado por la prensa local: 

Para ellos y para holgar la existentes faltan pues, muchas escuelas, especial-
mente infantiles de campaña, como faltan maestros diplomados y de vocación 
genuina, toda vez que las escuelas rurales están en gran parte entregadas a la 
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acción de aficionados, cuando no de vencidos en las otras esferas del trabajo (La 
Acción 1915: S/D). 

La cantidad de maestros titulados en 1915 fue de 698 (un 84,28 % del total). 
En 1916, los datos arrojaban 696 (un 77, 94% del total). La disminución de la canti-
dad de diplomados se explicaba por la supresión de los cargos de maestros especia-
les o con títulos supletorios, que fueron eliminados de la planta docente.  

Por consiguiente, la situación del magisterio rural era deficiente, aunque se re-
conocía que las escuelas normales urbanas habían generado una gran cantidad de 
egresadas con pocas posibilidades de inserción laboral, con lo cual muchas maestras 
se trasladaban al ámbito rural para ejercer su oficio. Esta aparente solución al pro-
blema de la falta de maestros titulados en el espacio rural tenía otras dificultades, 
vinculadas a la instalación en este medio y la remuneración salarial.  

Durante toda esta etapa, la escuela normal rural “Juan Bautista Alberdi” conti-
núo su desarrollo ininterrumpido. Los cursos temporarios, en cambio, fueron supri-
midos en los primeros años del gobierno radical por razones presupuestarias, aun-
que posteriormente se volvió a instalar esta modalidad, en conjunto con las mesas 
examinadoras. 

De este modo, a partir de 1916 se comenzó a resaltar desde los ámbitos oficia-
les la necesidad de promover un escalafón del personal docente, con lo cual se posi-
bilitaría su mejoramiento por medio de capacitación y una equiparación salarial. La 
situación de la escuela rural era la causa principal que movilizaba esta disposición, 
porque mediante esta norma se iba a poder mejorar el personal que trabajaba allí. 

En 1917 el gobierno nacional proponía crear nuevas escuelas normales para 
varones y así subsanar el problema de la falta de maestros. Esto fue rechazado desde 
diversos sectores que resaltaban la necesidad de mejorar la situación del magisterio 
porque: 

(…) será inútil multiplicar las escuelas normales mientras el magisterio argen-
tino no sea tratado como se merece (…) El magisterio argentino carece de estí-
mulos en su formación y en su carrera. No hay garantías para su estabilidad y 
ascenso, tanto en el orden nacional como provincial (…) En las esferas educa-
cionales prima como antes, la recomendación, la influencia y el parentesco, más 
que los méritos los antecedentes y la preparación (La Acción, 1917 S/D). 

En consecuencia, una de las medidas con la que se logró avanzar durante la 
gestión de Laurencena —gobernación que contó con oposición conservadora mayo-
ritaria en la legislatura— fue la elaboración de una norma que garantizara el ascenso 
y estabilidad del magisterio. Esto se justificaba en las reiteradas denuncias sobre los 
mecanismos de ingreso y los traslados injustificados, convertidos en formas arbitra-
rias de ejercicio del poder por las autoridades educativas y políticas.  

De esta forma, en 1917 se presentó un proyecto para asegurar la estabilidad 
de sueldo y ascenso del magisterio, que proponía que “los nombramientos del per-
sonal docente, directivo y de inspección de las escuelas públicas se harán en rigu-
roso orden de mérito, determinado por la categoría del título, los antecedentes per-
sonales y los servicios profesionales prestados en el país” (La Acción, 1917 S/D). Se 
agregaba que estos nombramientos serian inamovibles mientras se respeten los re-
quisitos y que “… ningún miembro del magisterio podrá ser suspendido, trasladado, 
declarado cesante o exonerado, sin previo sumario y defensa correspondiente”.   

Luego de acalorados debates legislativos que, si bien coincidían en la necesi-
dad de mejorar la situación del magisterio, no aunaban definiciones en cuanto al 
presupuesto que esto insumiría, el 9 de septiembre de 1918 se sancionó la Ley N° 2 
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545, que proponía reglamentar la estabilidad y ascenso del magisterio, priorizán-
dose la formación y capacitación inicial y estableciéndose una jerarquización, que se 
expresaba en una remuneración diferencial, a partir de la titulación obtenida.  

Aunque la legislación antes mencionada aseguraba mecanismos de ascenso y 
estabilidad docente, la situación del maestro rural continuaba en desventaja, con re-
lación a titulaciones análogas provinciales o nacionales. Esto era expresado en el 
texto de la norma que señalaba: “El sueldo inicial de cada miembro del magisterio 
se fijará de acuerdo con el titulo a cuyo efecto se establece el orden siguiente: profe-
sor normal, maestro normal, maestro normal rural, maestro rural y maestros espe-
ciales”.  

A modo de cierre, se puede observar que, si bien esta normativa resultó un 
avance en la profesionalización del magisterio y, especialmente, de aquellos que 
desarrollaban su tarea en el ámbito rural, la diferenciación material y simbólica para 
quienes realizaban esta tarea en los espacios rurales de la provincia se mantenía. 

 

UNAS NOTAS FINALES 
El recorrido realizado en esta ponencia permitió examinar las políticas educa-

tivas generadas desde el estado provincial durante las dos primeras décadas del si-
glo XX para asegurar cierta profesionalización del magisterio rural. A partir de lo 
estudiado, podemos presentar algunas notas sobre los rasgos particulares que asu-
mió este proceso. 

- Se puede observar que la preocupación por la formación de los maestros que 
se desempeñaban en el ámbito rural se mantuvo durante el período estudiado. Esto 
lo podemos vincular con la composición demográfica de la población, mayoritaria-
mente rural y con importante presencia inmigrante, y las altas tasas de analfabe-
tismo que se concentraban allí. Sin embargo, se reconoce que la formación del ma-
gisterio rural como estrategia de modernización agrícola y nacionalización de la po-
blación inmigrante tuvo un perfil más definido y un mayor estímulo a partir del go-
bierno de Enrique Carbó (1903-1907) y con Manuel Antequeda como director Ge-
neral de Enseñanza, quien se mantuvo de forma ininterrumpida durante el período 
de gobiernos conservadores de 1903 a 1914. Una de las concreciones con mayor 
arraigo y continuidad en el tiempo fue la creación de una escuela normal rural, de 
jurisdicción provincial, que oficiaría de faro de proyección de futuras creaciones en 
períodos posteriores. 

- El recambio de autoridades efectuado a partir de las primeras elecciones rea-
lizadas en cumplimiento de las disposiciones de la Ley “Sáenz Peña” que se efectua-
ron en la provincia en 1914; la crisis económica generada por factores externos e 
internos que atravesó gran parte de esta etapa; la permanente inestabilidad y escasa 
remuneración en la que se encontraba el magisterio; pueden ser comprendidos 
como algunos de los elementos que contribuyeron en la búsqueda de una alternativa 
política para el mejoramiento de la situación del magisterio provincial y, especial-
mente, el rural. Aunque previamente, el sostenimiento de la educación especial, 
donde se encontraba ubicada la formación del magisterio rural, encontró resisten-
cias y se redujo su apoyo político y económico, durante los gobiernos radicales se 
colocó un mayor acento en la formación del magisterio para disminuir las altas tasas 
de analfabetismo, preocupación central de estos gobiernos. 

- La sanción de la Ley N° 2 545 que garantizó mecanismos de ingreso, ascenso 
y estabilidad, logró sintetizar demandas de larga data del magisterio local. Sin em-
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bargo, una medida que tenía como finalidad mejorar las condiciones de acceso y per-
manencia del personal docente establecía diferencias entre las titulaciones obteni-
das que afectaban a los maestros rurales. De este modo, aunque la provincia había 
logrado consolidar una propuesta de formación profesional para los maestros rura-
les con continuidad durante el período estudiado, se mantuvo una jerarquización 
diferencial con efectos económicos y simbólicos que, de algún modo, podía colabo-
rar en el mantenimiento de las desigualdades educativas de las poblaciones que ha-
bitaban el espacio rural.  

Todas estas notas ameritan ser profundizadas en posteriores estudios que in-
daguen sobre los puntos reseñados. 
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RESUMEN 
La presente ponencia analiza algunos componentes didácticos para la ense-

ñanza superior que quedan vacantes, tanto en los planes de estudios de los profeso-
rados en las distintas áreas disciplinares, como en la formación del cuerpo docente 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacio-
nal de La Plata (FAHCE - UNLP). En el caso particular de la carrera de Bibliotecología 
y Ciencia de la Información, se suma que ha sido históricamente (desde su aparición 
en el plan de estudios del año 1980), un título por el que pocas personas han optado. 
Ante tal situación, y a pedido de profesoras y profesores de la mencionada carrera, 
la cátedra de Prácticas de la Enseñanza en Bibliotecología promueve un espacio par-
ticipativo para las y los docentes denominado “Laboratorio docente”, de carácter 
presencial con componentes de comunicación virtual. En el marco del mismo se de-
fine colectivamente un eje de corte didáctico para su estudio y se selecciona biblio-
grafía acorde al mismo. Se sociabiliza el material de estudio, se acuerda un tiempo 
razonable para su lectura individual, se propone un encuentro en el que se analizan 
de manera conjunta los textos previamente señalados, que se utilizan como insumo 
del paso siguiente. En él, se comparten experiencias e inquietudes de cada docente 
en su práctica pedagógica y se comentan propuestas de clases propias que las y los 
docentes aportan para debatir en conjunto debilidades, fortalezas y propuestas de 
mejoramiento de las mismas. 

En este trabajo se describe y analiza esa modalidad del laboratorio docente 
que apuesta al aprendizaje entre pares y a la construcción colectiva de conoci-
miento. 

 
Palabras clave: Aprendizaje entre pares – Desarrollo profesional docente – Ense-
ñanza de la bibliotecología – Didáctica – Enseñanza superior - Laboratorio docente 
– Argentina. 

 

INTRODUCCIÓN 
La carrera de Profesorado en Bibliotecología existe en la Universidad Nacional 

de La Plata (UNLP) desde el plan de estudios del año 1980, en el marco de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias de la Educación (FAHCE). Su implementación se hizo 
efectiva recién con el plan de estudios de 1986, en el que se explicita que “la inclu-
sión del profesorado (...) responde a un generalizado reconocimiento de la carencia 
de recursos humanos en el área en el nivel universitario, así como de la urgente ne-
cesidad de paliarla” (UNLP. FAHCE, 1986). El título expedido se llamaba Profesorado 

                                                           
1 IdIHCS-CONICET-UNLP. 
2 FaHCE-UNLP. 
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en Bibliotecología y Documentación (UNLP. FAHCE, 1986). El plan de estudios mo-
dificado en el año 2004 (UNLP. FAHCE, 2004) lo vuelve a incluir en los títulos a emi-
tir, con una pequeña variante en su denominación: Profesorado en Bibliotecología y 
ciencia de la información. 

Tal como se explicó en un trabajo previo (Corda y Medina, 2016), la primera 
dificultad hallada en el transcurso de su implementación es la escasa trayectoria en 
el dictado de las asignaturas específicas para bibliotecología, esto es, Didáctica es-
pecial de la bibliotecología y Prácticas de la enseñanza en bibliotecología. Desde el 
mencionado plan de estudios de 1986 en el que se implementó el Profesorado, hubo 
una cantidad exigua de egresados, los que, excepto una excepción, tampoco integra-
ron el plantel docente de la FAHCE. Cabe mencionar que, aunque en las incumben-
cias del título se exprese que el Profesor en Bibliotecología y Ciencia de la Informa-
ción puede “Planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje en el 
área de la Bibliotecología y la Ciencia de la Información en todos los niveles del sis-
tema educativo”, hasta el momento esta habilitación no se ha hecho efectiva plena-
mente, quedando la docencia restringida a los niveles terciario y universitario. 

Una segunda dificultad es que no existió en el ámbito del Departamento de Bi-
bliotecología ninguna línea de investigación que abordara los temas relativos a la 
enseñanza de la bibliotecología en todos estos años, sí algunas referidas a los cam-
bios curriculares durante la historia de la carrera. 

Una tercera se refiere a que se suma la orientación generalizada en la FAHCE 
de profesorados que apuntan a la enseñanza en el Nivel Medio. Existió hasta el año 
2002 la materia Didáctica superior y observación3 en el marco del profesorado de 
Ciencias de la Educación, aunque sin que ésta fuera una asignatura obligatoria en los 
otros planes de estudios. Luego de ello no hubo una materia equivalente en los nue-
vos planes de estudio, ya que el foco está puesto, sin excepción, en la escuela secun-
daria. 

Así, aún hoy, a más de 30 años de su propuesta, la didáctica y las prácticas de 
la enseñanza en bibliotecología todavía no se terminan de constituir en el ámbito de 
la UNLP, siendo una realidad extendida en el resto de las universidades que poseen 
la carrera, de acuerdo al informe presentado en las Jornadas Nacionales de Docentes 
e Investigadores Universitarios en Ciencia de la Información realizadas en Buenos 
Aires los días 3 y 4 de septiembre de 2015. La carrera de Bibliotecología se dicta en 
8 universidades nacionales, a saber: Buenos Aires, Córdoba, Litoral, Mar del Plata, 
Misiones, Nordeste, La Plata y La Rioja. A nivel provincial, se dicta en la Universidad 
Autónoma de Entre Ríos. Y este año surgió una propuesta a nivel privado por parte 
de la Universidad Católica de Santiago del Estero, sede Olivos. 

Cabe destacar que en los últimos años se ha generado una renovación de la 
planta docente en la carrera —en la FAHCE UNLP—, y algunas de estas personas, 
recientemente incorporadas, plantearon durante el año 2016 la necesidad de dispo-
ner de un espacio de reflexión para el desarrollo profesional docente, en especial 
vinculado a la adquisición de herramientas didácticas en el ámbito de la docencia 
universitaria. Se resalta este punto inicial en el que los propios y las propias docen-

                                                           
3 La asignatura no fue incluida en el plan del año 2002 en el profesorado en Ciencias de la Educación 
de la FAHCE, pertenecía al anterior del año 1986. Se señala que su equivalencia es Teoría y desarrollo 
del curriculum, aunque los contenidos se orientan en otro sentido. Consultado en: 
http://www.fahce.unlp.edu.ar/academica/Areas/cienciasdelaeducacin/Carreras/profesoradoen-
cienciasdelaeducacin/ 
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tes explicitan una necesidad y un compromiso con su propio desarrollo en el ejerci-
cio de la docencia. 

Durante el año 2015 se realizó una modificación al plan de estudios vigente en 
la carrera de Bibliotecología, lo que motivó que los y las docentes tuvieran que adap-
tarse al cambio de cursada de algunas materias. Entre otras cosas, esta modificación 
generó un corrimiento según su cuatrimestre y la posibilidad de que, al año si-
guiente, o sea, en 2016, alumnas/os de primero, segundo y hasta tercer año tuvieran 
la posibilidad de compartir ciertas asignaturas. Esta heterogenización del alumnado 
generó varios desafíos para el cuerpo docente, entre ellos las dificultades para reto-
mar saberes previos debido a la diversidad de trayectoria de los y las alumnos/as 
en la carrera.  

En este contexto, y ante la necesidad expresada por los y las propios/as docen-
tes, la cátedra de Prácticas de la Enseñanza en Bibliotecología promueve un espacio 
participativo para las y los docentes denominado “Laboratorio docente”, de carácter 
presencial con componentes de comunicación virtual, concebido dentro de la pers-
pectiva del aprendizaje entre pares. 

 

APRENDIZAJE ENTRE PARES: COLABORACIÓN EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO 

La pedagogía de pares (Ricaurte Quijano, 2013) es una propuesta centrada en 
la cooperación y la producción colectiva de conocimiento. El aprendizaje coopera-
tivo entre pares se construye de manera auto-organizada y se encuentra potenciado 
por tecnologías participativas en diversos entornos de aprendizaje, tanto físicos 
como digitales. Algunos de los principios que subyacen a este modelo son los si-
guientes: 

 - El aprendizaje es social. 
 - Todas las personas aprenden unas de otras. 
 - La empatía se desarrolla mutuamente al considerarse un aprecio mutuo. 
 - Las responsabilidades se comparten, así como los logros o las fallas. 
 - Las decisiones se toman de manera conversada y llegando a un consenso, 
 - Los liderazgos son dinámicos y voluntarios. 
 - La participación es flexible, no hay imposiciones sino creación de compromi-

sos y formas de involucrarse con las propuestas. 
 - Las fortalezas y debilidades individuales y como grupo se identifican y ana-

lizan para tenerlas en consideración para el desarrollo de las propuestas. 
 - La reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje constituye lo más rele-

vante del proceso. 
 - La conformación de una comunidad con valores compartidos lleva a estable-

cer sus propios modos de funcionamiento, sus propias reglas y sus propios meca-
nismos de participación, sus objetivos, sus ritmos y entornos o medios de aprendi-
zaje. 

Son interesantes los patrones (Corneli y otros, 2015) que estos autores deli-
nearon para comprender la filosofía de la pedagogía entre pares. Dichos patrones 
son: hoja de ruta, que permite evaluar el progreso de la propuesta; capacidad de 
carga, que modula el grado de involucramiento de las o los participantes; proyecto 
específico, que guía al qué hacer, cómo concretarlo y aprender; latidos, que se refiere 
a la cantidad de personas involucradas que persiguen el mismo propósito; y recién 
llegada/o, que son aquellos sujetos, docentes en el caso analizado, que se avienen a 
la propuesta con sus motivaciones e ideas, para plegar y sumarse a ella. 
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Gloria Calvo (2014) también contextualiza el aprendizaje entre pares como 
una actividad que busca formalizar y capitalizar aquello que se da de forma intuitiva 
e informal: el intercambio natural con nuestros pares. “Es a partir de estas acciones 
en colectivo, que pueden insertarse procesos de aprendizaje profesional colabora-
tivo” (Calvo, 2014: 113). Para la mencionada autora, su formalización requiere de 
tiempo, recursos pedagógicos, asesoría, andamiaje de apoyo, parámetros de segui-
miento y evaluación, entre otras cosas. Y, después de analizar algunos casos concre-
tos, afirma que estas experiencias bien pueden ser asimiladas como estrategias den-
tro de otros dispositivos. 

 

LA EXPERIENCIA DEL LABORATORIO DOCENTE EN 
BIBLIOTECOLOGÍA 

El laboratorio docente se propone como una estrategia del aprendizaje cola-
borativo entre pares. Reviste como principios el trabajo horizontal entre docentes 
de variadas trayectorias y experiencias dentro del ámbito de la docencia en el seno 
de la carrera de Bibliotecología. Su máxima aspiración es la de lograr un desarrollo 
profesional docente en el marco del Departamento de Bibliotecología de la FAHCE 
UNLP, cuya experiencia luego sirva de insumo para otras carreras de Bibliotecología 
a nivel nacional. También resultaría interesante compartirla con otras carreras de 
la misma institución, donde se dictan filosofía, historia, letras, lenguas modernas, 
sociología, educación física, ciencias de la educación, geografía, entre otras. 

En el marco de este trabajo, se aclara que se emplea “desarrollo profesional 
docente” en lugar de formación continua o permanente por considerarlo superador, 
tal como lo plantea Vaillant (2016), ya que aporta una connotación de evolución y 
continuidad unidos al concepto del docente como profesional. 

Al decir de Walker (2015: 109), el trabajo docente universitario constituye una 
práctica social que no se puede generalizar ya que va muy ligada al contexto de in-
serción; además, hay que tener en cuenta que la posición que ocupa cada docente en 
el espacio universitario está atravesada por múltiples dimensiones, entre las que la 
autora menciona las siguientes: características de la institución, tipo de materia, 
área disciplinar de pertenencia, categoría y dedicación docente, y género. Estas 
cuestiones a su vez están condicionadas por variables materiales y simbólicas. La 
misma cotidianeidad, en muchas oportunidades, pasa por alto toda esta complejidad 
que explicita Walker (2015) en su trabajo. No obstante, en las interacciones con los 
pares, la necesidad de un espacio que luego dio en llamarse “Laboratorio docente”, 
emergió como paliativo a alguna de estas vicisitudes que estaban instaladas como 
preocupaciones en las mentes y prácticas de algunas de las o los docentes del De-
partamento de Bibliotecología. 

Los encuentros presenciales del Laboratorio se iniciaron en junio de 2016 y se 
desarrollaron hasta el mes de diciembre del mismo año. En total, se realizaron 6 
encuentros presenciales en los que se abordaron los siguientes temas: 

1) Métodos, estrategias y recursos didácticos. 
2) Método de casos. 
3) Objetivos de enseñanza. 
4) Evaluación parcial: el parcial domiciliario y presencial. 
5) Secuenciación y jerarquización de contenidos. Parte I. 
6) Secuenciación y jerarquización de contenidos. Parte II. 
Cabe señalar que la elección de los temas a abordar nació de las inquietudes y 

necesidades de las y los docentes que asistieron a los encuentros. 
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Como bien señala el documento de Educar y Wikimedia (2015), el crecimiento 
de Internet, el desarrollo de software libre y el movimiento de acceso abierto, la ex-
pansión de tecnologías móviles, la potencia de las wikis y otras tecnologías de la 
cooperación, han posibilitado que las personas puedan aprender, conectar y crear 
conocimiento colectivamente, dentro y fuera de las organizaciones, de maneras 
nunca antes imaginadas. Estas circunstancias han llevado a que el aprendizaje entre 
pares se viera propiciado o beneficiado. No obstante, en este contexto del laborato-
rio docente, si bien se echa mano a ciertos recursos comunicacionales o de almace-
namiento de archivos brindados por las tecnologías, el énfasis está puesto en la pre-
sencialidad y en el intercambio cara a cara, que supone otros compromisos de tiem-
pos, discursos y disponibilidades. 

La modalidad de trabajo se implementó de la siguiente manera: se efectuaba 
una invitación a participar a través de correo electrónico y eventos creados en la red 
social Facebook, en la que se presentaba el tema a trabajar, los objetivos del encuen-
tro y se ofrecía bibliografía acorde a la temática para dar un sustento. Durante el 
encuentro presencial, sentados en ronda alrededor de una mesa, las y los docentes 
comentaban puntos de la bibliografía propuesta que les hubieran llamado la aten-
ción y que deseaban resaltar; se compartía la opinión al respecto con el resto de las 
y los colegas. Generalmente, alguna/o de las o los participantes se autoasignaba la 
responsabilidad de realizar una reseña escrita, que luego se compartía con el resto 
del grupo.  

Los comentarios sobre estas lecturas servían como disparadores para la con-
versación sobre las propias prácticas, las dificultades que se presentan en diferentes 
niveles, lecturas o trayectorias propias vinculadas al tema y demás. 

Luego, aquellas personas que así lo deseaban, compartían las propuestas di-
dácticas correspondientes a las materias en las que se desempeñan, para analizar 
algún punto —siempre vinculado al tópico del encuentro— que quisieran modificar, 
mejorar o socializar para que el resto ofreciera su mirada. Esta modalidad toma ca-
racterísticas de la llamada metodología de estudio de las clases, conocida también 
por su denominación en inglés: lesson study (Calvo: 2014). 

Finalmente, se proponía y consensuaba el tema a abordar en el siguiente La-
boratorio. 

Durante la fase virtual se trabajaba en la búsqueda de recursos (bibliográficos, 
fílmicos, etc.) y se compartían en un espacio digital colaborativo. En algunas ocasio-
nes, por ejemplo, para el tópico de método de casos, se trabajó a distancia en la re-
dacción de casos que una docente propuso para utilizar en su cátedra. 

La asistencia al Laboratorio era voluntaria, con lo cual fue rotando la partici-
pación en el marco del mismo. La independencia de los temas permitió tal dinámica, 
aunque la meta es lograr ampliar el número de asistentes y su compromiso con el 
espacio de manera sostenida. 

 

CONCLUSIONES E IDEAS PARA CONTINUAR 
El laboratorio docente surgió a pedido de las propias y los propios docentes 

bajo una necesidad: apropiarse de más herramientas didácticas para un mejor 
desempeño docente. Sin embargo, en el transcurso de los encuentros esta necesidad 
original fue resignificada.  

En primer lugar, quedó clara la idea de que todos y todas utilizamos, conoce-
mos y aplicamos herramientas didácticas. Es decir, se intentó poner en valor las 
prácticas de los propios docentes y socializarlas. El aporte del Laboratorio fue, en 
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este caso, el de generar el espacio para el intercambio y aportar teoría a la práctica, 
a través de la socialización de lecturas de bibliografía acorde a las temáticas aborda-
das. Además de la bibliografía sugerida por la cátedra, varios participantes propu-
sieron lecturas, sitios Web y películas que aportaron miradas, teoría, recursos a cada 
una de las temáticas. 

En segundo lugar, el espacio sirvió para la reflexión grupal, para poner en evi-
dencia cuestiones que exceden a la didáctica pura pero que hacen al quehacer do-
cente. En especial nos referimos a la cultura institucional: vínculos entre los y las 
colegas, entre profesores y profesoras titulares y ayudantes de la misma cátedra, 
modalidades de evaluación que no están definidas con claridad en la normativa, co-
municación del Departamento con las cátedras, y demás. 

En tercer lugar, se generaron nuevos canales de comunicación entre las y los 
docentes que asistieron; una necesidad que también se manifestó en los encuentros. 

Para el 2017 esperamos reformular y pulir algunos propósitos, tales como: 
 - Documentar prácticas y reflexiones, es decir, que de cada encuentro se ge-

nere una producción documentada de lo abordado, a modo de reseña. 
 - Propiciar un espacio de trabajo que inicie y termine el mismo día del encuen-

tro presencial, generando así un producto colectivo de cada encuentro. 
 - Formalizar o profundizar los canales de comunicación que se generaron es-

pontáneamente en el laboratorio durante el año 2016. 
 - Propiciar la construcción de la identidad profesional en el contexto de la en-

señanza de la Bibliotecología en UNLP FAHCE y en el contexto universitario nacio-
nal. 

Una de las reflexiones a las que arriba Walker (2015: 116-117) es que el tra-
bajo docente universitario es considerado como una práctica social de carácter co-
lectivo, que requiere de la labor conjunta y de criterios compartidos, aunque se re-
conoce que las actuales formas de organización de dicho trabajo propician prácticas 
y dinámicas que atentan contra la conformación de vínculos de confianza, solidari-
dad y compromiso con otros. 

El Laboratorio docente ha echado a andar su camino, y su apuesta fuerte es 
contribuir al aprendizaje entre pares y a la construcción colectiva de conocimiento 
para fortalecer la práctica pedagógica en el marco de la carrera de Bibliotecología y 
aportar al campo disciplinar también. 
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PENSAR LA FORMACIÓN DOCENTE DESDE 
LAS VOCES DE LOS/AS ESTUDIANTES 

 
Gutiérrez, Gonzalo | Beltramino, Lucía1 

 
 

RESUMEN 
Este trabajo recupera los principales resultados de la investigación denomi-

nada “Los/as jóvenes miran la escuela”, desarrollado por el Instituto de Capacitación 
e Investigación de los Educadores Córdoba (ICIEC) y la Secretaría de Derechos Hu-
manos y Género de la Unión de Educadores de la Provincia de Córdoba (UEPC). El 
mismo se propuso conocer y describir las formas de sentir y estar de los/as jóvenes 
del último año de la escuela secundaria y, a su vez, como en otros estudios realizados 
desde el ICIEC-UEPC, continuar analizando el grado de avance y los desafíos pen-
dientes en la atención al derecho social a la educación. Dichos resultados han nutrido 
un reciente dispositivo de formación docente que hemos implementado en toda la 
provincia de Córdoba desde el año 2015, al cuál hemos denominado “Talleres de 
Buen trato para enseñar y aprender”.  

La escuela, la enseñanza y los rendimientos escolares han sido estudiados 
desde múltiples perspectivas durante las últimas décadas, sin embargo, son escasos 
los estudios e investigaciones producidos hasta el momento que recuperan la pers-
pectiva de los/as jóvenes como un componente fundamental en la comprensión de 
los procesos y dinámicas de escolarización y como fundamento de las propuestas de 
formación docente.  

En el marco de este trabajo, recuperamos la voz de aproximadamente 2800 
estudiantes que cursan el último año de la escuela secundaria en Córdoba para co-
nocer el modo en que perciben la escuela, cómo se sienten en ella, los aprendizajes 
que creen lograr, sus relaciones con los/as docentes y los lugares que se habilitan 
para sus planteos y/o demandas2. Nos interesó también, identificar y analizar las 
situaciones de discriminación sufridas u observadas por los/as jóvenes que asisten 
al último año del secundario, cómo ello afecta los procesos de escolarización y los 
modos en que la palabra sobre estas cuestiones circula entre diferentes actores (do-
centes, compañeros/as, familias, etc.). Los resultados de esta investigación nos per-
miten pensar diferentes dispositivos de formación docente continua necesarios de 
construir para continuar avanzando en la atención al derecho social a la educación.  

 

LOS/AS JÓVENES DICEN DE LA ESCUELA 
En tiempos donde abundan sentidos negativos sobre las juventudes y la es-

cuela pública que ponen bajo sospecha el trabajo de enseñar de los/as docentes, 
creemos fundamental escuchar a los/as estudiantes porque sus opiniones nos 

                                                           
1 ICIEC-UEPC. 
2 Para ello, se confeccionó un cuestionario autoadministrado con la colaboración de setenta docentes 
de los 26 departamentos de la provincia, quienes participaron en instancias de revisión, validación e 
implementación del instrumento. El cuestionario fue respondido entre septiembre y octubre de 2014 
por 2.817 estudiantes de toda la provincia de Córdoba que cursaban el último año de la escuela se-
cundaria. Se seleccionaron 110 unidades educativas para realizar en cada una de ellas un censo a 
todos los/as estudiantes del último año (6° año en escuelas orientadas y 7° año en técnicas), y cons-
truir, así, una muestra por conglomerado representativa de toda la provincia.  
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muestran aquello que pasa desapercibido para los medios de comunicación y algu-
nos sectores educativos. 

“Los/as jóvenes son violentos”, “Hacen bullying”, “no les interesa aprender”, 
“no les interesa nada” “no quieren estar en la escuela,” “antes respetaban la escuela 
y al docente”; son algunas de las representaciones que circulan sobre los/as jóvenes 
que, en muchos casos, son presentados también, como peligrosos y relacionados con 
hechos delictivos, (robos, drogas, violentica). En este marco de miradas estigmati-
zantes sobre la juventud, actualmente en nuestro país, algunos sectores vuelven a 
proponer la baja de la edad de imputabilidad y se apoyan en parte, en los medios de 
comunicación que contribuyen a la construcción de una imagen “delictiva” 3. Tal 
como afirma Bracchi (2016) “No es menor destacar que, en estos años, las imágenes 
difundidas por los medios masivos de comunicación colocaron a los/as jóvenes 
como sujetos peligrosos y de sospecha en tanto responsables de problemáticas so-
ciales como la delincuencia, el homicidio y la violencia” (Bracchi, 2016: 202). 

Es así que nos interesó escucharlos/as evitando que sean hablados por otras 
voces, conscientes de que:  

Descifrar el proceso de construcción y el devenir de signos, señales, imágenes y 
palabras —que se muestran y se ocultan— es una de las tareas más complejas 
para quienes intentamos comprender el mundo simbólico de los/as adolescen-
tes y jóvenes en las escuelas (Kaplan, 2011: 95). 
La relevancia de esta apuesta es doble. Por un lado, conocer el punto de vista 

de los/as jóvenes sobre la escuela y los modos en que en ella tramitan diversas si-
tuaciones de discriminación. Por el otro, nutrir dispositivos de formación docente 
desplegados desde el ICIEC-UEPC que procuran construirse desde una perspectiva 
ético política que reconoce a la educación como un derecho y al trabajo de enseñar 
como una puesta cultural que requiere de la revisión y reflexión permanente por 
parte de los/as docentes.    

 

LOS/AS JÓVENES TOMAN LA PALABRA 
A continuación presentamos los datos que consideramos más relevantes de la 

encuesta implementada para aproximarnos así, al punto de vista sobre la escuela, 
los/as profesores/as y la posibilidad de aprender, de los/as jóvenes que cursan el 
último año de educación secundaria4.  

Contra todo pronóstico el 85% de los/as jóvenes encuestados de Córdoba afir-
man que en la escuela aprenden cosas nuevas. Reconocen que se sienten bien y muy 
bien en ella y que tienen buena relación con sus profesores (Gutiérrez, G. y Beltra-
mino, L., 2016). Es importante destacar que estos/as jóvenes para quienes la escuela 
es un buen lugar para estar, aprender y construir horizontes de futuro son los que 

                                                           
3 La defensoría del público realizó monitoreo de noticieros en los canales de aire de las ciudades de 
Buenos Aires y Córdoba en 2014 e indicaron que menos del 0,5% de las noticias que se emiten son 
sobre niños, niñas y adolescentes. Del total de 14.528 noticias trabajadas en Buenos Aires en cinco 
canales: Canal 9, Canal 13, TV Pública, Telefé y América; abarcando un tiempo total de 554 horas 21 
minutos 41 segundos con un promedio de duración por noticia de 2 minutos 17 segundos, se observó 
que sólo 77 tuvieron la temática de niñez y adolescencia como protagonista. En cambio los/as niños 
y jóvenes, son mencionados 450 veces como información secundaria vinculada con “Policiales e In-
seguridad” (22,8%); Información General (16,5%); Política (15,8%); Deportes (13,4%) y Espectácu-
los (10,9%). 
4 En Anexo, se presentan las principales tablas de datos para cada una de las variables aquí analiza-
das. 
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están por culminarla. Es decir, han transcurrido todos los años de escolaridad obli-
gatoria, sorteando la matriz selectiva del nivel secundario, representan un porcen-
taje significativamente menor al que la iniciaron y constituyen la primera genera-
ción en culminar sus estudios en el contexto de las políticas de inclusión desplegadas 
desde el año 2003. En este sentido, podemos sostener como hipótesis, por un lado, 
que en numerosos casos, la baja relación estudiantes por profesor existente en el 
último año de la escuela secundaria (producto de la deserción, repitencia y trayec-
torias educativas discontinuas), permite mejores vínculos, que a su vez son necesa-
rios para “estar bien” en la escuela y aprender. Por el otro, que sus opiniones dan 
cuenta en parte, de cómo las políticas de inclusión desplegadas en nuestro país du-
rante los años 2003-2015, configuraron parte de la subjetividad juvenil en torno al 
valor de la escuela, la relación con sus profesores y su horizonte de futuro a partir 
de los aprendizajes en ella logrados.  

El 77 % de los/as encuestados/as sostiene que tiene buena relación con sus 
docentes, lo cual no es menor ya que reconocemos que las experiencias de escolari-
zación se ven afectadas tanto por los modos de reconocimiento construidos en la 
relación pedagógica y, en especial, por el clima generado al enseñar, como por los 
recursos y condiciones en las que se trabaja.  

La mayor parte de ellos/as dicen sentirse bien en la escuela, que tienen buena 
relación con sus docentes, que disfrutan el cotidiano escolar y que se apoyan en sus 
pares. Aunque en general, manifiestan que no cuentan con todos los recursos nece-
sarios para trabajar y que sus demandas no son atendidas. Es decir, para los/as jó-
venes, es posible construir buenas relaciones con sus profesores y aprender incluso 
cuando las condiciones edilicias y la disponibilidad de materiales didácticos no son 
los mejores. Entendemos que ello puede interpretarse en parte, por el fuerte com-
promiso que numerosos docentes han construido con los procesos de inclusión edu-
cativa a pesar de la ausencia de estructuras de acompañamiento necesarias para el 
trabajo de enseñar por parte de un Estado que sistemáticamente tiende a transferir 
hacia los individuos la responsabilidad por lo que en la escuela sucede con los/as 
jóvenes, la escuela y sus aprendizajes.   

El 69% de los/as estudiantes expresaron que van a la escuela para poder “ser 
alguien”, lograr mejores oportunidades laborales, y/o seguir estudiando. Así, la fi-
nalización del secundario para la mayoría significa, por un lado, el refuerzo en la 
construcción de su identidad y, por el otro, una puerta de entrada a sus proyectos 
de vida futuros. Contra lo que habitualmente se escucha o dice, los/as estudiantes 
reconocen en la escuela un espacio de posibilidades.  

Merece prestarle especial atención a los/as jóvenes cuando señalan que van a 
la escuela para “ser alguien”, pues ello es un indicio sobre el lugar que tienen la es-
cuela en la construcción de su subjetividad. En este sentido, creemos que producto 
de la sociedad desigual donde vivimos, muchos de ellos, en otros espacios donde la 
mayoría de sus derechos son vulnerados, se sientan “nadie” y es la escuela. Son los 
/as docentes, lo que allí aprenden y sus compañeros/as los que les permiten salir de 
tal condición. 

Como hemos señalado en trabajos anteriores (Gutiérrez, G. y Beltramino, L., 
2016), es un asunto central, pues, como sostienen Brener y Galli (2016), considerar 
que el paso por la escuela permite “ser alguien”, da cuenta de una construcción es-
colar y, agregaríamos, de carácter histórico-social según la cual quien no accede o 
finaliza sus estudios secundarios ingresa en la condición de “nadie”. En esta cons-
trucción escolar, las víctimas de la desigualdad social son responsabilizados de su 
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exclusión porque “no les da la cabeza”, “no sirven para la escuela”, “no le gusta estu-
diar”, etc. Es entre el “ser alguien” o “nadie” donde según Brener y Galli (2016), se 
invisibiliza el derecho de todos los/as  jóvenes a concluir los estudios secundarios, 
dando continuidad de ese modo, a su matriz selectiva que naturaliza la superviven-
cia del más fuerte y valora débilmente el esfuerzo de los “recién llegados”; es decir, 
de quienes constituyen la primera o segunda generación en acceder a la escuela se-
cundaria y, por ello, cuentan con mayores dificultades objetivas de culminarla en los 
tiempos previstos y construir aprendizajes significativos de lo propuesto por el cu-
rriculum escolar. La relevancia de este asunto es mayor, si se considera la disconti-
nuidad de las políticas y discursos de inclusión educativa, que tienden a ser reem-
plazados por mecanismos meritocráticos, que apelan al individualismo y la respon-
sabilización hacia los individuos por sus logros y “fracasos”, es decir, de su destino.  

 

DISCRIMINACIÓN, JÓVENES, ESCUELA Y DISPOSITIVOS DE 
¿ESCUCHA? 

Con la encuesta implementada también indagamos sobre la percepción estu-
diantil sobre situaciones de discriminación sufridas u observadas en la escuela, sa-
biendo que ellas en muchas ocasiones se transforman en productoras de diferentes 
tipos de conflictos e influyen en los modos en los cuales se sienten los/as jóvenes en 
la escuela.  

Como hemos señalado en trabajos anteriores (Gutiérrez, G. y Beltramino, L., 
2016), sostenemos que el abordaje de la conflictividad y las situaciones de discrimi-
nación que atraviesan la experiencia formativa de los/as jóvenes no se consideran 
como un asunto solo escolar. Entendemos en este sentido que las relaciones sociales 
y los procesos de discriminación que en ellas se manifiestan, deben inscribirse “… 
en el universo de las desigualdades sociales y, como tal, es (o debería ser) para el 
Estado un tema de justicia de primer orden (Inadi, 2014)”, (Pecheny, 2016: 261). 
Situarnos en esta perspectiva implica reconocer que cuando hablamos de discrimi-
nación no estamos aludiendo solo a conductas individuales, sino que éstas se inscri-
ben y anidan en un conjunto de prácticas y significados sedimentados social y cultu-
ralmente, regulando, ordenando y legitimando relaciones sociales de desigualdad. 
En este sentido, incorporar la dimensión histórica y social de las conflictividades y 
prácticas de discriminación permite interrogarnos sobre los modos específicos que 
asumen en la escuela para los/as jóvenes y cómo se tramitan o abordan institucional 
y pedagógicamente. 

En este sentido, sostenemos que es en la articulación entre estereotipos socia-
les y dinámicas escolares donde se producen situaciones que afectan con fuerza los 
procesos de escolarización de los/las jóvenes. En la medida en que el Estado, las 
instituciones educativas (como parte de él) y los/as docentes puedan comenzar a 
escucharlos, a tomar en cuenta sus preocupaciones y puntos de vista, sus expectati-
vas y necesidades, mayores serán las posibilidades de avanzar hacia la construcción 
de una escuela justa, donde las preguntas por el modo de estar en ella sean tan im-
portantes como las referidas al enseñar y el aprender, en tanto “el estar bien” va 
constituyendo la condición de una experiencia escolar más democrática. En este 
sentido, el análisis de la discriminación desde la perspectiva de los/as jóvenes 
brinda importantes aportes para reflexionar sobre los desafíos pendientes por parte 
de las políticas educativas, las dinámicas institucionales y las propuestas pedagógi-
cas que en cada escuela se van desarrollando.  



Política Educativa, Sindicalismo y Trabajo Docente 

 

442 
 

Los conflictos y las prácticas de discriminación producidos en la escuela repro-
ducen, en numerosos casos, dinámicas de relación entre sujetos y sectores sociales 
más amplios. En este sentido, Pecheny (2016) sostiene que la categoría de “discri-
minación” refleja desigualdades de hecho y derecho y señala que ella no se dirige 
solo a ciertas “minorías”, sino que, por el contrario, suele afectar a mayorías como 
las mujeres, los/ as pobres y los/as sujetos racializados (Pecheny, 2016: 258).  

En la encuesta implementada, el 88% de los/as jóvenes manifestó haber pre-
senciado o le contaron de una situación de discriminación en la escuela y las causas 
de dichas situaciones se relacionan en mayor medida con la apariencia física, por 
cuestiones de género (ser sospechado de ser gay, lesbiana, bisexual o trans) o cues-
tiones académicas (tener buenas notas y llevarse bien con los/as profesores/as). Al 
indagar sobre qué pasó después con posterioridad a dichas prácticas discriminato-
rias, el 49% de los/as estudiantes percibe que todo siguió igual y solo un 3,1% señala 
algún tipo de sanción escolar. Entre otras consecuencias señaladas, se destacan la 
generación de nuevas situaciones de discriminación (12,6%); que algún/una com-
pañero/a deje la escuela o se fortalezca su aislamiento (12,3%) y/o una situación de 
agresión física y/o verbal (10%). Solo el 9,4% de los/as estudiantes señala que acu-
dió a algún/una adulto/a.  

Estos datos nos generan nuevas preguntas, que deberán continuar siendo in-
dagadas, ¿Qué significa para los/as jóvenes que todo sigue igual? ¿Aluden a que los 
adultos no intervienen, o que estas prácticas en la escuela están naturalizadas? ¿La 
escuela en estas situaciones aparece solo para sancionar? ¿A quién sanciona? ¿De 
qué modo lo hace? 

Estos datos son complementarios con otros estudios realizados en Córdoba, 
como el de Tomasini (2014), quien sostiene que frente a las situaciones de discrimi-
nación son recurrentes las referencias de los/as jóvenes sobre dos modalidades de 
intervención escolar: la sanción o punición orientadas a castigar un acto pero sin 
interiorizarse por la situación o bien la omisión de intervención, diferenciando se-
gún el nivel de conciencia atribuido al/a docente entre los/as que "no ven", "no se 
dan cuenta" de aquellos/as que "no quieren ver" o "miran para otro lado". Al res-
pecto Meirieu (2013) afirma “a veces castigamos más a un alumno que está co-
miendo un chicle, que a otro que está humillando a su compañero de clase” (Meirieu, 
2013: 31). La sensación de omisión de intervención docente frente a situaciones de 
discriminación se refleja en parte de las respuestas de los/as estudiantes y consti-
tuyen una de las cuestiones más relevantes de trabajo político, institucional y peda-
gógico pendientes de desarrollar.   

En este marco, con la encuesta también nos interesó conocer si los/as jóvenes 
hablan sobre los hechos de discriminación que observan y/o sufren y con quién lo 
hacen. La relevancia otorgada durante los últimos años a la construcción de acuer-
dos escolares de convivencia, la promoción de mecanismos institucionales partici-
pativos en el marco de los centros de estudiantes y/o de proyectos escolares, podría 
llevar a pensar que están dadas las condiciones para que los/as jóvenes puedan ha-
blar con sus docentes y /o sus compañeros/as sobre hechos y/o situaciones de se-
gregación. Sin embargo, los resultados de la encuesta muestran datos que obligan a 
ser cuidadosos con análisis lineales donde se establece cierta asociación directa en-
tre dispositivos de participación (centros de estudiantes, acuerdos escolares de con-
vivencia, etc.) y la construcción de consensos, por un lado y modos en los que circula 
la palabra sobre cuestiones controversiales entre los/as jóvenes, por el otro. Una 
primera cuestión que llama la atención y alerta sobre una línea de trabajo necesaria 
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de ampliar en la escuela secundaria es que el 37,1% de los/as estudiantes sostiene 
no haberle contado a nadie sobre los hechos de discriminación observados. 

Esta dificultad para hablar sobre hechos o situaciones de discriminación es 
también la dificultad de nuestra sociedad. En este sentido, Pecheny (2016), al 
recuperar datos del Mapa Nacional de la Discriminación del año 2014, sostiene que 
“… el 92% de la muestra nunca denunció ante ninguna instancia un acto 
discriminatorio. Esto demuestra que la población todavía no considera que ante un 
acto discriminatorio se pueda exigir una respuesta“, (Pecheny, 2016: 264). Por ello, 
la mirada sobre lo que la escuela no ha construido, aún debería considerar que ella 
y los/as docentes están frente a una demanda que nuestra sociedad en su conjunto, 
también y aún, no ha podido resolver.  

La principal referencia para hablar sobre hechos y situaciones de 
discriminación por parte de los/as jóvenes son sus familias y compañeros/as. Este 
dato refleja la relevancia de fortalecer instancias de diálogo con las familias, pues es 
con ellas con quienes los/as estudiantes hablan, en el marco de relaciones de 
confianza y donde probablemente construyen criterios y sentidos sobre los hechos 
de discriminación que sufren y/u observan, que inciden en sus percepciones e 
interpretaciones sobre lo justo e injusto y lo legítimo e ilegítimo de las 
intervenciones escolares. Pero también resulta relevante fortalecer los mecanismos 
de diálogo con los/as estudiantes, porque las conversaciones entre ellos/as sobre 
prácticas de discriminación, sin participación de docentes, puede en ocasiones 
reforzar principios de diferenciación entre grupos. Esta puede ser una de las causas 
por las que numerosas situaciones de discriminación se continúen en el tiempo, 
aumentando las tensiones y probablemente incrementando los conflictos entre 
ellos.  

La baja frecuencia con que se acude a profesores y directivos para hablar sobre 
situaciones/hechos de discriminación general, junto al alto porcentaje entre quienes 
no encuentran con quien hacerlo, genera nuevos interrogantes: ¿Cuáles son los 
hechos de discriminación sobre los cuales los/as jóvenes hablan y sobre cuáles no?; 
¿Cómo procesan las situaciones de discriminación observadas y/o sufridas cuando 
no pueden ponerle palabras?; ¿Qué características de las dinámicas escolares en la 
escuela secundaria pueden explicar que en muy pocos casos los/as estudiantes 
hablen sobre situaciones de discriminación (sufridas y/o conocidas) con sus 
docentes?; ¿Frente a qué tipo de situaciones de discriminación sí acuden a 
profesores y/o directivos?. Cuando se habla sobre algún hecho de discriminación, 
¿Se debe a relaciones de confianza entre estudiantes/docentes o a la gravedad/ 
malestar generado?. 

Los datos expuestos hasta aquí deben leerse complementariamente con el 
57% de quienes desacuerda con la afirmación: “En la escuela podemos plantear 
nuestros problemas y necesidades” y el 73% de los que no creen que “La escuela es 
un espacio donde sus demandas son atendidas”. Como afirmamos anteriormente,  
estaríamos frente a una situación paradójica donde los/as estudiantes, por un lado, 
reconocen que se sienten respetados/as por sus docentes y por el otro, plantean que 
no encuentran respuestas a que sus demandas sean atendidas, ahora podemos 
sostener, además, que la mayoría no habla con sus profesores/as sobre situaciones 
conflictivas que atraviesan en la escuela. ¿Cómo interpretar el reconocimiento de 
respeto de sus docentes, por un lado, y el silencio ante lo doloroso o conflictivo, por 
el otro? Tal vez estemos aquí ante los efectos de una organización escolar y laboral 
donde la fragmentación de la relación con el saber produce vínculos institucionales 
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múltiples y breves, entre profesores y estudiantes que tienen como consecuencia, 
relaciones muchas veces superficiales que dificultan a estos últimos, desarrollar 
confianza para hablar sobre lo que “les pasa” en determinados momentos de su 
escolaridad. En este sentido, emerge el interrogante sobre la forma en que los 
procesos de institucionalización de nuevos dispositivos de acompañamiento a las 
trayectorias escolares —como coordinadores de curso, horas institucionales y/o 
Centros de Actividades Juveniles, pero también los centros de estudiantes— logran 
hacer circular la palabra, construir prácticas de cuidado entre los sujetos y fortalecer 
las condiciones de escolarización de todos/as los/as estudiantes. Claramente hay 
aquí una línea de trabajo político, institucional y pedagógico en la escuela secundaria 
necesaria de desarrollar y sostener.  

Lo desarrollado hasta aquí nos permite sostener como hipótesis, la presencia 
de escasos mecanismos pedagógico-institucionales para conocer, escuchar y aten-
der demandas de los/as jóvenes, así como para abordar situaciones de discrimina-
ción producidas en el ámbito escolar. Permiten reconocer además, la debilidad de 
ciertas críticas que sistemáticamente ponen en falta a los/as jóvenes sospechando 
de sus posibilidades de formación, así como su interés por aprender. En esta línea 
de análisis podríamos añadir que incluso los logros alcanzados por las escuelas en 
su trabajo sobre situaciones de discriminación, no pueden ser “captados” por ningún 
tipo de evaluación estandarizada. Por ello, sostenemos que gran parte de los actua-
les conflictos en la educación secundaria nos obliga a analizar el rol del Estado, su 
presencia y ausencia. Nuevos y viejos conflictos se reeditan en este nivel educativo 
de reciente obligatoriedad, pero que aún sigue conservando muchos rasgos caracte-
rísticos de su formato tradicional al cual se le fueron sumando programas, proyec-
tos, nuevos cargos, normativas y diseños curriculares (entre otras cuestiones) a mo-
dos de “agregados” a su tradicional estructura.  

Como hemos sostenido en trabajos anteriores (Gutiérrez, G. y Beltramino, L., 
2016) hasta el año 2015 las políticas educativas generaron programas y líneas de 
acción que permitieron atender y/o resolver numerosas cuestiones vinculadas con 
los procesos de escolarización y masificación del nivel creando nuevas figuras insti-
tucionales y avanzando en la construcción de nuevos formatos pedagógico-curricu-
lares. Sin embargo, dichas políticas no pudieron avanzar, o lo hicieron en forma in-
suficiente, en el desarrollo de dispositivos y estructuras de acompañamiento al tra-
bajo de enseñar que permitieran generar estrategias situadas para pensar junto a 
los/as docentes cómo resolver sus problemas cotidianos, derivados en muchos ca-
sos de los mismos procesos de inclusión educativa.   

La intervención estatal por medio de dispositivos específicos, en numerosas 
ocasiones, fragmentó aún más las lógicas de trabajo escolar, dificultando el desarro-
llo de criterios comunes entre los/as docentes y multiplicando las referencias sobre 
los modos de habitar la escuela y relacionarse con el saber para los/as estudiantes.  
Por ello, la perspectiva de los/as estudiantes nos permiten revalorizar la escuela y 
el trabajo de enseñar, así como reflexionar sobre los desafíos aún pendientes: que 
más jóvenes concluyan la secundaria; que se fortalezcan los mecanismos institucio-
nales de escucha y diálogo con ellos/as; que la política pública reconozca y valore 
los aprendizajes construidos en forma más amplia.  
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DESDE LA INVESTIGACIÓN A LA INTERVENCIÓN: DISPOSITIVOS DE 
FORMACIÓN COMPARTIDA 

El desarrollo de la investigación que hemos presentado en este trabajo, junto 
con otras como “La producción de la (des)igualdad educativa en la Provincia de Cór-
doba” en el marco del ICIEC-UEPC, nos permitieron comprender parte de las com-
plejidades que se vienen suscitando en los procesos de escolarización del sistema 
educativo Cordobés y elaborar un conjunto de hipótesis sobre sus causas, así como 
propuestas para abordarlos. Si bien muchas de estas últimas remiten a la responsa-
bilidad del Estado en construir estructuras de apoyo al trabajo de enseñar, desde el 
ICIEC-UEPC asumimos el desafío de producir algunos dispositivos de formación si-
tuada que aborden los desafíos que cotidianamente se producen al interior de las 
escuelas. Esta preocupación por inventar nuevos dispositivos de formación y acom-
pañamiento al trabajo de enseñar son resultantes, tal como afirma Terigi (2010), de 
un contexto que nos interpela y requiere de un saber que trascienda los límites del 
dispositivo escolar, la complejidad de las prácticas educativas, los cambios sociales, 
tecnológicos y culturales. Esto,  

(…) como mínimo, supone ensayar algunas rupturas —razonables, que no des-
baraten ni desautoricen todas las prácticas—, con el corpus tradicional de sa-
beres, con el saber pedagógico por defecto, que tiene el valor de haber estruc-
turado nuestro modo de ver el mundo de la escuela, pero que nos desautoriza 
cuando queremos ensayar algo diferente (Terigi, 2010:38). 
En este marco, desde el 2015 habilitamos un nuevo dispositivo de encuentro, 

escucha y “formación compartida”, en las escuelas de toda la provincia denominados 
“Talleres de Buentrato para enseñar y aprender”. A marzo del 2017, hemos ofrecido 
110 talleres en 50 localidades de Córdoba, donde asistieron más de 2500 docentes. 
Ellos surgieron en el marco de una campaña para concientizar e involucrar a la ciu-
dadanía en la promoción y cumplimiento de derechos para la infancia y la juventud 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y UNICEF Argentina5, con el apoyo 
de CTERA. En este marco, se propuso el trato respetuoso entre las personas y la in-
clusión de la palabra "Buentrato" en el diccionario de la Real Academia Española. 
Esta campaña se constituyó en una oportunidad para promover en las escuelas una 
modalidad de relación e interacción entre los actores que parta del reconocimiento 
del otro como igual en derechos y posibilidades de aprendizaje y expresión. Consi-
deramos que la construcción de climas institucionales saludables contribuye a ge-
nerar mejores condiciones para enseñar y aprender, pero fundamentalmente, para 
garantizar los derechos educativos de nuestra infancia y juventud a una educación 
democrática. 

Pensar los talleres de Buentrato como espacios de formación compartida im-
plica promover espacios de trabajo situados y horizontales, entre diferentes actores 
de la comunidad educativa que poseen diversos tipos de saberes, evitando tanto 
aquellas posiciones donde un “experto” se arroga un saber superior a otros, como 
las que renuncian a sostener aquello que se cree adecuado transmitir y poner a dis-
posición de otros/as. Desde esta perspectiva, sostenemos la necesidad de que do-
centes, y actores que participan en otras posiciones del sistema educativo (inspec-
tores, equipos técnicos, etc.), puedan compartir tiempos de trabajo conjunto sobre 
temas y/o problemas que deben resolver cotidianamente. 

 En este sentido, los talleres de “Buentrato” nos permitieron habilitar espacios 
donde abordar desde una perspectiva de derechos, la reflexión sobre prácticas de 
                                                           
5 Más información disponible en: http://www.desarrollosocial.gob.ar/buentrato 



Política Educativa, Sindicalismo y Trabajo Docente 

 

446 
 

maltrato y discriminación muchas veces naturalizadas en las escuelas, ponerlas en 
tensión y ensayar la construcción de alternativas colectivas que posibiliten otros 
modos de estar, ser reconocidos y escuchados en las escuelas. Los talleres permiten 
pensar la escuela como un espacio de “cuidado del otro”, donde como docentes te-
nemos una responsabilidad ético-política de que ello sea posible. Cuidado implica 
para nosotros/as, alojar, habilitar, enseñar, reconocer al otro y escucharlo/a. Es de-
cir, hablamos de un cuidado en términos culturales que no disocia las prácticas de 
protección y atención psíquica y física, de las vinculadas con el saber por medio del 
cual transmitimos formas de reconocimiento, confianza y conocimientos sobre los 
derechos que como ciudadanos posee cada estudiante, independientemente de su 
edad, género o lugar geográfico donde habita. Desde el ICIEC-UEPC, entendemos que 
el Buentrato en la relación pedagógica es condición necesaria, aunque no suficiente, 
para mejorar los climas institucionales de trabajo y la oportunidad de aprender de 
los niños, niñas y jóvenes. Por ello, desde la perspectiva de formación compartida 
procuramos habilitar espacios para la reflexión colectiva sobre prácticas, formas de 
comunicación y criterios de organización del trabajo escolar que inciden en la con-
figuración de climas pedagógicos.  

En cada taller, desplegamos actividades donde los/as docentes comparten 
como se sienten en la escuela y el modo en que ello incide en sus apuestas pedagó-
gicas. Traemos para ello, voces de otros docentes, pero también de los/as jóvenes 
que hemos encuestado en el año 2014, como modo de descentrar los puntos de vista 
institucionales e inscribir sus preocupaciones en un horizonte más complejo, donde 
se reconozca la presencia de otros (compañeros, estudiantes, padres, etc.) que po-
seen miradas, intereses y preocupaciones muchas veces diferentes, sobre las cuáles 
es necesario trabajar en términos ético-políticos. Es decir, cuidando de que las dife-
rencias no sean de carácter etnocéntricas, que el criterio para resolverlas sea el me-
jor modo de atender el derecho educativo de los/as niños/as y jóvenes y que el desa-
rrollo de tramas colectivas y cooperativas puedan desplazar la fuerte impronta in-
dividualista, jerárquica y meritocratica que tradicionalmente ha hegemonizado dis-
cursos y prácticas escolares, que con el actual gobierno de Cambiemos, intentan to-
mar nuevos impulsos. 

 Los talleres de Buentrato, constituyen un dispositivo donde es posible “hacer 
una experiencia” compartir en forma cuidada (del estigma de los/as compañe-
ros/as, de la vergüenza, de la confrontación, de la evaluación de los/as pares, etc.) 
sensaciones, puntos de vista y posiciones sobre como habitar la escuela. Pero tam-
bién los talleres permiten recuperar y hacer visibles aquellas cosas que parecen fun-
cionar en cada escuela. Son ellas el punto final de cada taller y representan el inicio 
para nuevas apuestas colectivas que posibiliten sostenerlas en el tiempo. Por ello, 
en estos espacios se contempla la elaboración de propuestas en la escala institucio-
nal para abordar algunas de sus preocupaciones de forma tal que se puedan soste-
ner y/o enriquecer los procesos de enseñanza y aprendizaje. En este sentido, la pers-
pectiva de los/as estudiantes sobre la escuela, los/as docentes, las posibilidades de 
conocer, pero también sobre sus silencios, las situaciones dolorosas que les toca 
atravesar en la cotidianeidad escolar, representan un insumo clave para desnatura-
lizar con los/as docentes, formas de relación con los/as estudiantes, estrategias de 
intervención frente a conflictos y miradas muchas veces prejuiciosas sobre la juven-
tud.  
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Somos conscientes de que las posibilidades de avanzar hacia modelos pedagó-
gicos que habiliten el diálogo de quienes habitan la escuela es una condición nece-
saria para resolver numerosos problemas que suelen presentarse al interior de 
ellas. Pero también, que ello encuentra su mayor restricción en el núcleo duro de la 
organización del trabajo escolar en la escuela secundaria: la configuración de tiem-
pos de encuentro y trabajo entre docentes y con los/as estudiantes que se reduzcan 
a designaciones por horas cátedras, opciones voluntarias o compromisos que se de-
bilitan, en la medida en que se percibe cierto desentendimiento de un Estado que 
persiste en responsabilizar a los sujetos y las instituciones por lo que es su respon-
sabilidad; en este caso, garantizar el derecho a la educación, construyendo las mejo-
res condiciones de cuidado, enseñanza y aprendizaje para los niños, niñas y jóvenes. 
En este escenario, no es menor que propuestas de este tipo sean sostenidas desde 
las organizaciones sindicales docentes. 

Cuando las políticas educativas sostienen un ritmo de iniciativas que imposi-
bilita el diálogo y la reflexión sobre las prácticas, que obstaculizan el desarrollo del 
trabajo colectivo y cooperativo, los problemas escolares encuentran las mejores 
condiciones para perpetuarse en el tiempo y/o dar lugar a nuevos problemas que en 
muchas ocasiones dejan de ser pedagógicos para transformarse en laborales. Por 
ello, una perspectiva de formación docente construida desde las organizaciones sin-
dicales cuenta con la posibilidad de disminuir la falsa distancia entre asuntos peda-
gógicos, laborales y vinculares. Al colocar en el centro de las reflexiones al trabajo 
de enseñar y la responsabilidad ético política que tenemos como educadores con 
respecto a los niños/as, y jóvenes se abre un espacio para el ensayo de nuevas pro-
puestas de trabajo pedagógico, pero también de resistencia a las nuevas políticas 
educativas que procuran desmontar el conjunto de dispositivos de inclusión, forta-
leciendo lógicas individualistas y competitivas. Como dos caras de la misma moneda, 
los esfuerzos que realizaron las organizaciones sindicales por acompañar las políti-
cas inclusivas desplegadas en nuestro país, son el reverso del actual desafío que tie-
nen de evitar que avancen en los intentos de desarticular toda apuesta colectiva y 
cooperativa. Por ello, es central articular las posiciones políticas, con producciones 
de conocimientos que permitan comprender diferentes aspectos de los procesos de 
escolarización y el desarrollo de propuestas de formación que fortalezcan a los/as 
docentes en cada escuela, en cada aula, con cada estudiante.     

 

ANEXO 

Gráfico N° 1. ¿Cómo te sentís en la escuela?  

 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la encuesta. 
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Gráfico N° 2. Grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones

 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la encuesta. 

 
Gráfico N° 3. Grado de acuerdo con la siguiente afirmación 

 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la encuesta. 

 
Gráfico N° 4. ¿Cuáles son las razones principales por las que venís a la escuela? 

 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la encuesta. 
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Gráfico N° 5. ¿Presenciaste o te contaron sobre alguna situación en la que algún 
compañero/a haya sido discriminado/a en la escuela? 

 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la encuesta. 

 
Gráfico N° 6. Consecuencias de discriminación observadas  

Fuente: elaboración propia en base a datos de la encuesta. 
 

Gráfico N° 7. Persona a quien se comentó sobre la situación de discriminación6  

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la encuesta. 

 

  

                                                           
6 Los totales son superiores a 100%, porque los/as estudiantes tenían la posibilidad de elegir más 
de una opción de las presentadas. 
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POLÍTICAS DE FORMACIÓN DOCENTE EN LA 
PROVINCIA DE SALTA. ¿DE LA PROFESIONALIZACIÓN 

AL DESARROLLO PROFESIONAL? 
 

Pérez, Romina de las Mercedes1 
 
 

RESUMEN 
Las políticas de profesionalización docente se encuentran en el centro de los 

debates contemporáneos sobre docencia y reformas educativas, siendo este campo 
uno de los más prolíferos respecto de investigaciones relacionadas al tema en cues-
tión.  

Este trabajo representa los primeros avances de la investigación del mismo 
nombre que se desarrolla actualmente y toma como foco de análisis las políticas de 
formación docente en la provincia de Salta a partir de los años noventa, más especí-
ficamente, nos interesa indagar en el discurso de la profesionalización en la docen-
cia. Si bien no es un tema nuevo y es posible rastrear antecedentes en los años se-
senta, el sentido otorgado desde en el discurso neoliberal de los organismos inter-
nacionales y su traducción en las políticas locales es la pérdida de especificidad de 
su tarea y de responsabilización del éxito o fracaso del proceso educativo. En un se-
gundo momento nos interesa indagar en las políticas de formación docente imple-
mentadas a partir de la Ley de Educación nacional para analizar el sentido otorgado 
al eje vertebrador de esas políticas: “el desarrollo profesional de los docentes”, iden-
tificando continuidades y rupturas respecto de la etapa anterior.  

Para ello se parte de concebir a las políticas educativas contextualizadas, y a 
tal fin se seleccionó el período comprendido entre 1994 y 2015 teniendo en cuenta 
que en el mismo se sucedieron dos reformas educativas de distinto signo político en 
Salta2 (primero la iniciada en los ‘90 y luego la posterior al 2005) y en ambos proce-
sos se puso énfasis en la “profesionalización docente” y se desarrollaron políticas 
educativas tendientes a dicho fin. 
 
Palabras clave: Política Educativa – Formación Docente – Profesionalización – Desa-
rrollo Profesional. 
 

LOS PROCESOS DE REFORMA A FINALES DEL SIGLO XX 
La etapa estatal del neoliberalismo se caracterizó por la apertura al capital es-

peculativo, al mercado internacional y por la reducción del gasto público, priori-
zando el poder económico en detrimento del poder político. En lo social, “el Estado 
neoliberal ha venido a reemplazar al Estado benefactor, aquel que asumía la respon-
sabilidad del suministro universal de los servicios públicos, tales como salud, edu-
cación y seguridad, entre otros. Hoy el mercado es el encargado de la regulación no 
solo económica sino también social y por lo tanto, educativa” (Garay, 2004).  

A finales del Siglo XX los países desarrollados empezaron a implementar polí-
ticas de ajuste en su economía. Las mismas estaban orientadas a reducir el gasto 
                                                           
1 CIUNSa. 
2 Ambas reformas se promovieron y desarrollaron en consonancia con reformas nacionales de edu-
cación. 
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social y reactivar las economías, por lo tanto se exportaron modelos económicos a 
los “países subdesarrollados” a partir de la utilización de instituciones multilatera-
les de crédito —como el Fondo Monetario Internacional, el Banco mundial, entre 
otros— desde las cuales se promovió y monitoreó la aplicación de políticas econó-
micas tendientes a favorecer las ganancias de capital. Para ello se realizó una pro-
funda transformación económica que debió ser acompañada por cambios estructu-
rales —sociales, culturales y políticos— que sirvieron de justificación. Es decir: fue 
necesario elaborar una “ingeniería social que justificara las (siguientes) transforma-
ciones: hacer rentables a las empresas del Estado transfiriéndolas a capitales priva-
dos; reducir o eliminar el déficit público; frenar la hiperinflación e introducir una 
supuesta eficiencia en el funcionamiento de las instituciones” (Bianchetti, 2005).  

En lo que respecta a la educación, se implementaron un conjunto de políticas 
tendientes a reformar el sistema educativo3, fuertemente influenciadas por los or-
ganismos multilaterales con recomendaciones basadas en criterios eminentemente 
economicistas, cuyo fin era la “transformación productiva con equidad”; haciendo 
necesaria la interrelación entre Sistema Educativo, Capacitación, Innovación y Desa-
rrollo Tecnológico, en pos de alcanzar la transformación productiva, equidad social 
y democratización política, convirtiendo a la escuela en sinónimo de empresa.  

Estas políticas tuvieron un impacto directo en lo que refiere a la desresponsa-
bilización del Estado en materia de protección social en la medida en que se fueron 
transfiriendo a la “sociedad” dichas funciones, “modificando una histórica tradición 
del Estado como promotor (obligatoriedad) y garante (creación de un Sistema Na-
cional de Educación)” (Bianchetti, 2005) a un Estado regulador de dicho sistema.        

Las propuestas del Banco Mundial introdujeron en el sistema los valores del 
mercado y los mecanismos de competencia para mejorar la eficiencia y eficacia del 
sistema. Bella de Paz en Garay (2004) afirma que “estas reformas se realizarán alre-
dedor de tres ejes centrales: la descentralización educativa, el mejoramiento de la 
calidad de la educación y la profesionalización docente, temas vinculados a las preo-
cupaciones de estos sectores”.  
 

EJES DE LA REFORMA EDUCATIVA DE LOS ‘90 
Descentralización educativa 

El proceso de descentralización fue uno de los pilares fundamentales de la re-
forma educativa del ‘90. Sin embargo, dicho proceso tuvo como antecedente la san-
ción de la Ley 21 809 de Transferencia de las Instituciones Educativas Primarias, 
que en su artículo 1 establece: “facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a transferir a 
las Provincias en las condiciones prescriptas en la presente Ley todas las escuelas 
de enseñanza pre-primaria y primaria, supervisiones y Juntas de Clasificación de-
pendientes del Consejo Nacional de Educación existentes en jurisdicción de aqué-
llas, con excepción de las que se determine mediante decreto del Poder Ejecutivo”.  

Con la sanción de la Ley 24 049 se facultó al Poder Ejecutivo Nacional a trans-
ferir, a partir del 1 de enero de 1992, a las provincias y a la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires, los servicios educativos administrados en forma directa por el 
Ministerio de Cultura y Educación y por el Consejo Nacional de Educación Técnica, 
y se concluyó la transferencia de las instituciones educativas de la órbita nacional a 
la provincial. En la práctica, este mecanismo significó un proceso desigual en su apli-

                                                           
3 Incluidos en un proceso más general de reforma del Estado. 
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cación, porque “puso en juego las diferentes capacidades de negociación de las pro-
vincias con el Poder Ejecutivo Nacional y las diversas condiciones económicas, ad-
ministrativas, pedagógicas, organizativas y técnicas en las que tenían que hacerse 
cargo de las instituciones” (Almandoz e Hirchberg, 1992). El resultado fue una edu-
cación bajo la acción directa de los estados provinciales con concurrencia indirecta 
del Ministerio de Educación Nacional. Es decir, estábamos en presencia de un “mi-
nisterio sin escuelas” que dejó en mano de las provincias el aspecto administrativo 
pero reforzó los mecanismos de evaluación de manera tal que existió una descen-
tralización de responsabilidades y una re-centralización del control, evaluación y 
monitoreo. 

Filmus (1996) presenta cuatro lógicas que subyacen a los procesos de descen-
tralización: financiera, burocrática, pedagógica y de poder. Según este autor, la ló-
gica que impera en la reforma del ‘90 es la financiera, en tanto significó un ahorro 
del gasto público; mientras que hubo un aumento de las estructuras burocráticas y 
no se evidenciaron mejoras en la calidad en las evaluaciones.  

Para garantizar la cohesión del sistema, se establecieron procesos de centrali-
zación tendientes a concretar la equidad e integración. En lo que respecta a Forma-
ción Docente —en el marco de la Ley Federal de Educación— el Consejo Federal de 
Cultura y Educación estableció la creación de la Red Federal de Formación Docente 
Continua con el propósito de ofrecer un marco organizativo que facilite las articula-
ciones intra e inter provinciales en un Plan Federal. Desde este organismo se regla-
mentaron los CBC para Formación Docente y acreditación de los Institutos de For-
mación Docente ante dicha Red.  
 
Mejoramiento de la calidad de la educación 

“En las últimas décadas (del siglo XX) se generalizó en los foros nacionales e 
internacionales el interés por la “calidad” como un atributo necesario de la educa-
ción para favorecer las posibilidades del desarrollo económico” (Bianchetti, 2005), 
poniendo énfasis en la vinculación calidad-equidad, siendo la primera necesaria 
para lograr la segunda. El término calidad educativa surge a mediados del ‘80 en el 
informe “Nation at Risk” presentado en 1983, durante la Administración de Reagan 
sobre la educación norteamericana. En Latinoamérica, el debate por la “calidad edu-
cativa” fue introducido con las políticas neoliberales y las propuestas de los Orga-
nismos Internacionales, más específicamente en el año 1990, con el informe “Trans-
formación Productiva con Equidad” presentado por la CEPAL.  

“El documento trabajaba sobre la base de un diagnóstico de la educación y de la 
investigación en América Latina que reveló resultados negativos en términos 
de calidad, de equidad del acceso y de pertenencia para el entorno económico-
social (…). Se destacaron como problemas preocupantes del sistema educativo 
la burocratización y rigidez, lo que requirió imperiosamente introducir refor-
mas en la educación formal, la capacitación laboral y en ciencia y tecnología” 
(Miranda y Lamfri, 2000).  

La “falta de calidad del sistema” describía un estado de ineficiencia e ineficacia 
del cual, en gran medida, se responsabilizó al Estado. Para superar dicha situación, 
se presentaron una serie de medidas tendientes a generar una educación de calidad, 
determinada por parámetros eminentemente economicistas ligados al “control de 
calidad”, entre las que se encontraron evaluaciones que utilizaron indicadores de 
rendimiento y niveles de excelencia de la enseñanza. También se puso énfasis en la 
valoración y acreditación de los Institutos de Educación Superior, siguiendo la pre-



Política Educativa, Sindicalismo y Trabajo Docente 

 

454 
 

misa de que los mismos debían formar sujetos críticos, capaces de acciones trans-
formadoras, a partir de una lectura socio-crítica de la realidad y respondiendo a las 
demandas del contexto inmediato. 

Otra dimensión en la que se puso de manifiesto la falta de calidad, fue en la 
escasa relación entre los contenidos escolares y las demandas de la sociedad, así 
también en la desarticulación que existía entre las distintas instituciones que forma-
ban parte del Sistema Educativo. Para responder a estas problemáticas se promovió 
una descentralización, acompañada de procesos de mayor autonomía regional, de 
los centros educativos y docente. A los fines de superar la desarticulación entre las 
demandas del medio y los aportes de la escuela, surgen nuevos roles de gestión que 
involucran a directivos, docentes y a la comunidad en la toma de decisiones. 

 
Profesionalización docente  

Uno de los objetivos para la mejora de la calidad, fue la Profesionalización Do-
cente. Sin embargo, como afirma Feldfeber (1998), es necesario “discutir qué se en-
tiende por profesión y en qué medida, bajo la idea de profesionalizar a los docentes, 
subyace el supuesto que la docencia no es una profesión”. 

Desde la Sociología de las Profesiones, se afirma que “la profesión como tal no 
constituye una categoría sociológica precisa. El concepto depende de la medición 
arbitraria de la coherencia ocupacional, del privilegio del trabajo no manual, elevado 
ingreso y de la mística incluyendo carisma y prestigio” (Díaz Barriga, 1991). Desde 
esta conceptualización, es posible detectar ciertas cualidades que identifican a las 
profesiones: autonomía, un campo laboral específico, producción de conocimientos 
o “bienes simbólicos”, jerarquización en función de la actuación y posibilidad de cre-
cimiento y ascenso a partir de la productividad, asociacionismo profesional, entre 
otras. Atendiendo a estas características, desde el Estado se promovieron reformas 
estructurales en las políticas de Formación Docente destinadas a lograr la Profesio-
nalidad.  

La autonomía docente, la capacitación en servicio, la Formación Docente Con-
tinua, los nuevos roles de gestión, participación e investigación dan cuenta de las 
acciones que se llevaron a cabo a partir de la implementación de la Ley Federal de 
Educación 24 195, la Ley de Educación Superior 24 521, la creación de la Red Fede-
ral de Formación Docente Continua y un fondo de profesionalización docente desti-
nado a “profesionalizar la carrera docente y mejorar las retribuciones salariales” 
(artículo 1°).  

A finales del siglo XX la reforma educativa fue objeto de cuestionamientos ya 
que, luego de una década de su implementación, la situación de crisis no se superó; 
por el contrario, las políticas de descentralización llevaron a la fragmentación del 
Sistema Educativo dejando como panorama una profundización de los problemas 
de “calidad Educativa”4. En este sentido,  

(…) la implementación de la reforma de los ‘90 redefinió el rol docente del Estado, 
trasladó la responsabilidad a las jurisdicciones, a la par que re centralizó meca-
nismos de control en manos del gobierno nacional; profundizó las diferencias en-
tre las jurisdicciones y las tendencias a la fragmentación del sistema; agudizó los 
irresueltos problemas del federalismo; deslegitimó el saber de los docentes frente 

                                                           
4 “Educación de calidad” y “calidad educativa” son dos referentes que se reiteran en los documentos 
y discursos que acompañan las propuestas de acción en terreno, sin que podamos entender clara-
mente a qué hace referencia. Los distintos usos o sus diferentes interpretaciones, pueden ser una 
consecuencia de los procesos históricos-sociales que atravesaron los países en las últimas décadas 
(Bianchetti, 2009). 



Política Educativa, Sindicalismo y Trabajo Docente 

 

455 
 

al saber de los expertos y colocó a los estudiantes en condición de pobreza en el 
lugar de sujetos asistidos” (Feldfeber y Gluz, 2011). 

Este cuestionamiento se inscribió en una crisis general del Estado Neoliberal 
Argentino la cual conllevó al surgimiento de nuevas propuestas que implicaron un 
cambio de paradigma en la forma de concebir al Estado, que impregnó todas las 
esferas de la sociedad.  

 

CRISIS Y RECOMPOSICIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 
El estado de situación de Argentina hacia principios del Siglo XXI estuvo carac-

terizado por anarquía social y anomalía política expresadas en el cuestionamiento a 
las instituciones democráticas y en la consigna “que se vayan todos” en las múltiples 
movilizaciones sociales autoconvocadas a fines de 2001. Por otro lado, surgieron 
distintas formas de organización y nuevos sectores como las organizaciones sindi-
cales, los caceroleros, las asambleas barriales, que tenían como idea fundante a la 
solidaridad social en un proyecto colectivo.  

La salida a la crisis implicó generar una alternativa que superara las políticas 
neoliberales y sus consecuencias. En este sentido, se produjo una nueva concepción 
de solidaridad internacional y un fortalecimiento de las relaciones entre los países 
sudamericanos, profundizando la integración regional para hacer frente a las de-
mandas globales.  

Esto significó concebir la importancia del diseño e implementación de políticas 
públicas regionales y de nuevos marcos regulatorios comunes sobre inversio-
nes y recursos naturales, capacidad de negociación, etc. Así, los nuevos gobier-
nos de América Latina se encontraron frente a un enorme desafío que implicó 
la construcción de un actor regional consistente y el accionar político en pos de 
estrategias de inserción en el mundo que pudieran colocar al empleo de calidad 
en el centro de un nuevo modelo de desarrollo integral e inclusivo (García Del-
gado, 2003).    

Durante el período de gobierno de Néstor Kirchner (2003-2007) se desarrollan 
acciones tendientes a la reconstrucción del Estado. Se buscó superar los sectorialis-
mos generando una nueva cultura institucional que integró los niveles locales, pro-
vinciales e interprovinciales que tenían por finalidad lograr una mayor articulación 
de políticas públicas; federalización del desarrollo territorial del modelo productivo 
a mediano plazo; una nueva institucionalidad productiva acompañada de procesos 
de reindustrialización y fortalecimiento del tejido social (PyMEs y MIPyMEs). En lo 
productivo, se proponía pasar de las rentas extractivas y capital especulativo a la 
inversión productiva, para garantizar un modelo sustentable a mediano y largo 
plazo centrado en el consumo interno; la incorporación de derechos post sociales 
(capacitaciones, regularización del sector formal, etc.) que tiendan a asegurar la em-
pleabilidad y la inserción en el mercado formal (empleos de calidad). A su vez, se 
promueve una mayor vinculación entre sociedad productiva y sociedad del conoci-
miento detectando áreas prioritarias de políticas públicas intersectoriales. 

El crecimiento de la economía fue aproximadamente de un 7,8 entre 2003 y 
2011, esto permitió una “reducción significativa de la deuda pública, pasando del 
139,1% en 2003 al 51% 3en 2007” (Feldfeber y Gluz, 2011). Esto trajo como resul-
tado la reducción de la pobreza, una disminución del desempleo y la recuperación 
de nuevas formas de articulación entre los sectores, por medio de  

(…) la recuperación de las convenciones colectivas de trabajo como instrumento 
de negociación salarial, la recomposición de los ingresos de los jubilados, la in-
corporación de 2 millones de beneficiarios al sistema jubilatorio, entre otras. 
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También contribuyó la progresiva implementación de planes que promovieron 
formas asociativas y autogestivas de trabajo, sustentados en la concepción del 
trabajo como mecanismo de inclusión. Sin embargo, estas políticas aún perma-
necieron ligadas a los patrones asistenciales de la década anterior (Hintze, 2009 
en Feldfeber y Gluz, 2011).  
En lo que respecta al plano social, se promovieron desde el Estado nuevas for-

mas de articulación de lo público y lo privado, la incorporación de las organizaciones 
sociales como partícipes activas en el debate sobre el desarrollo de un proyecto co-
lectivo. 

Se amplió así el término de ciudadanía distanciándose de la concepción neoli-
beral que la ponía sólo en la esfera de control y auditoría con un carácter individua-
lista y despolitizada para  

(…) acentuar la articulación y protagonismo social (en pos de) un mayor invo-
lucramiento de los movimientos sociales y las organizaciones de la sociedad ci-
vil en la aplicación de políticas sociales significa pensar toda una serie de “nue-
vas” relaciones de poder. El desafío central está en reconstituir la trama social 
y un bloque social de apoyo al modelo productivo-distributivo que permita re-
sistir a los avances de sectores que pujan por una reducción de la intervención 
del estado en la definición del modelo de desarrollo y un mayor alineamiento 
en la política internacional” (García Delgado y Chojo Ortiz, 2006).   

Durante el año 2007, cuando aún nos encontrábamos en presencia de un alto 
crecimiento económico, comenzaron a surgir presiones inflacionarias de parte de 
ciertos sectores productivos.  

La estrategia del gobierno de intervenir el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) y de alterar las mediciones del Índice de Precios al Consumidor, 
no sólo no ayudó a controlar la inflación, sino que generó desconfianza en las 
estadísticas oficiales y una proliferación de mediciones alternativas de consul-
toras privadas (Feldfeber y Gluz, 2011). 

En el plano educativo, la agenda postneoliberal puso el acento en la efectiviza-
ción del derecho a la educación como elemento necesario para la inclusión social, 
garantizando no sólo el ingreso universal, sino la retención y permanencia en el sis-
tema. Planteando la necesidad de formular políticas públicas que impliquen proce-
sos reales de superación de la pobreza, exclusión y discriminación.  

Este período (2003-2007) se caracterizó por avances en materia legal: se san-
cionaron una serie de leyes tendientes a superar el estado de situación crítica pro-
ducto de las políticas neoliberales a saber: 

Ley de Garantía del salario docente y 180 días de clase (Nº 25 864 de 2003): 
fija un ciclo lectivo mínimo de 180 días efectivos de clases, y brinda al PEN la 
posibilidad de asistencia financiera a las jurisdicciones para hacer frente a las 
deudas salariales del personal docente. 
Ley del Fondo Nacional de Incentivo Docente (Nº 25 919 de 2004), que 
prorrogó por el término de 5 años o hasta la aprobación de una Ley de Finan-
ciamiento Educativo Integral, el fondo creado en 1988 para otorgar aumentos 
salariales a través de una suma fija para todos los docentes del país (Feldfeber 
y Gluz, 2011). 

Las políticas de Formación Docente se ubicaron nuevamente como uno de los 
ejes vertebradores del cambio. La sanción de dos leyes durante el año 2005: Ley de 
Financiamiento Educativo 26 058 y Ley de Educación Técnico Profesional 26 075, 
que reglan aspectos parciales de la educación y una nueva Ley orgánica para la edu-
cación argentina sancionada a fines del año 2006 configuraron los nuevos marcos 
normativos. En lo que respecta a la Formación Docente, la LEN 26 206 mantuvo vi-
gente la Ley de Educación Superior 24 521, a la vez que incorporó las disposiciones 



Política Educativa, Sindicalismo y Trabajo Docente 

 

457 
 

de la Ley Técnico Profesional y lo expuesto en sus principios en relación a los Insti-
tutos de Educación Superior. A su vez, contempla la posibilidad de existencia de ins-
tituciones de Educación Superior no universitaria bajo dependencia nacional en el 
mismo capítulo.  

A partir de esta Ley se creó el Instituto Nacional de Formación Docente 
(INFOD-ME) dentro del Ministerio de Educación de la Nación como órgano consul-
tivo y propositivo tendiente a homogeneizar criterios curriculares para la Forma-
ción Docente inicial y continua. Siguiendo estas normativas, el INFOD comenzó a 
trabajar en la elaboración de los nuevos Lineamientos Curriculares y en el año 2007 
se presentó el documento “Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación 
Docente Inicial”, aprobado por Resolución N° 24/07. 

Desde este documento, se concibió a la docencia como  
(…) una profesión cuya especificidad se centra en la enseñanza, entendida como 
acción intencional y socialmente mediada para la transmisión de la cultura y el 
conocimiento en las escuelas, como uno de los contextos privilegiados para di-
cha transmisión, y para el desarrollo de potencialidades y capacidades de los 
alumnos. Como tal, la enseñanza es una acción compleja que requiere de la re-
flexión y comprensión de las dimensiones socio-políticas, histórico-culturales, 
pedagógicas, metodológicas y disciplinarias para un adecuado desempeño en 
las escuelas y en los contextos sociales locales, cuyos efectos alcanzan a los 
alumnos en distintas etapas de importancia decisiva en su desarrollo personal”.  

Podemos afirmar entonces que, si bien a nivel discursivo la docencia fue en-
tendida como profesión, desde el Ministerio de Educación se siguieron planteando 
acciones tendientes a la profesionalización, generando una controversia respecto de 
dicho punto.  

Una de las acciones desarrolladas fue la extensión a cuatro años de la Forma-
ción Docente Inicial y el establecimiento de capacitación gratuita como obligación 
del Estado hacia el sistema público de educación. En lo que respecta a la Profesiona-
lización, siguiendo a Feldfeber (1998),  

(…) observamos un desplazamiento discursivo desde las políticas basadas en 
los imperativos de la profesionalización de los ‘90 hacia modelos de desarrollo 
profesional de los docentes. Sin embargo, queda el interrogante de si se trata 
sólo de un cambio de lenguaje o si estamos asistiendo a nuevos modos de definir 
e implementar las políticas para y con los docentes. 

En este sentido, consideramos necesario indagar las políticas de Formación 
Docente destinadas a la profesionalización y su impacto en los actores de dicho pro-
ceso, para dilucidar las continuidades y rupturas presentes en ambos momentos his-
tóricos.  

 

LOS PROCESOS DE REFORMA Y TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA Y 
SU IMPACTO EN LA PROVINCIA DE SALTA 

La reforma educativa en Salta estuvo marcada por ciertas particularidades en 
el ámbito político que determinaron el accionar del Estado. Durante la década del 
90 es posible identificar dos momentos diferentes, signados por partidos de distinto 
frente en el Poder Ejecutivo Provincial. En 1991 accedió a la gobernación Roberto 
Ulloa, por el Partido Renovador de Salta; sin embargo, el peronismo tenía mayoría 
en la legislatura, situación que dificultó el accionar del gobierno y posicionó como 
alternativa al candidato del PJ Juan Carlos Romero de cara a las próximas elecciones. 
Con el triunfo del PJ en 1995, el gobernador Romero inició un período caracterizado 
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por avanzar en la “modernización del Estado” bajo las líneas de la reforma del Es-
tado Nacional proclamadas por el Presidente Menem. Siguiendo estas premisas, se  

(…) emprendió un proceso importante de privatizaciones de los servicios pú-
blicos, reforma administrativa y racionalización del gasto. Esto fue viable por la 
sintonía político partidaria con la Legislatura provincial, convertida en un apén-
dice del Ejecutivo, lo que acentuó el personalismo y la concentración de poder 
en este último (Llinás en Rivas, 2004). 

En lo educativo, la primera etapa (1991-1995) dejó al descubierto un clima de 
movilización social, paros y pérdidas de clases; recambio de los representantes de 
la cartera educativa e imposibilidad de nombrar a los miembros del Consejo Educa-
tivo Provincial debido a la falta de aval de la Legislatura, dado el enfrentamiento de 
ambos partidos políticos. Por el contrario, en el mandato de Romero se da inicio al 
proceso de reforma educativa cimentado en la Ley Federal de Educación con la con-
secuente priorización de las políticas administrativas sobre las pedagógicas.  

La reforma educativa salteña fue una de las primeras en tratar de imponerse 
como modelo (debido a la adecuación total al marco normativo nacional), sin em-
bargo, la misma estuvo acompañada de mecanismos de difusión que pusieron énfa-
sis en ciertos datos, tratando de ocultar aquellos que “evidenciaban el verdadero 
rostro de la ausencia de políticas sociales de contenido universal y solidaria” (Bian-
chetti, 2005). Los 180 días de clase se convirtieron en el objetivo más difundido, 
evadiendo los altos niveles de repitencia, que en ese momento llegaban al 8,5.  

A partir de 1998 se puso en vigencia el PREGASE (Programa de Reforma de la 
Gestión Administrativa de los Sistemas Educativos Provinciales), un programa na-
cional que propendía la eficientización y modernización de los procesos administra-
tivos en el ámbito educativo.  

Entre las principales medidas adoptadas, se destacan la supresión del Consejo 
de Educación —cuyas funciones se integraron al Ministerio de Educación—, el 
dictado de la Ley de Educación Provincial y del nuevo Estatuto del Docente (en 
base a un proyecto del Ejecutivo y sin tratamiento legislativo), todo lo cual im-
plicó una evidente adaptación a la normativa nacional. En el plano curricular, a 
tono con la reforma, los diseños provinciales siguieron las pautas nacionales, 
con la particularidad de que han incluido la formación religiosa entre sus con-
tenidos. Esto deja entrever la importancia de la Iglesia como actor institucional 
en una sociedad marcadamente tradicionalista y religiosa (Llinás en Rivas, 
2004).   

Respecto de las políticas de Formación Docente, la Ley de Educación Provincial 
N° 6829 en el artículo 16 planteaba que la Educación Superior No Universitaria sería 
brindada por instituciones de Educación Superior de grado no universitario, de For-
mación Profesional Docente, Humanística, Social, Técnica o Artística que, en todos 
los casos, otorgará títulos profesionales y podrán, asimismo, desarrollar cursos, ci-
clos o actividades que respondan a las necesidades de calificación, actualización, 
perfeccionamiento y formación para las nuevas estructuras del sistema educativo. 
De esta manera se promovió la preparación y capacitación de los docentes para los 
nuevos roles y funciones establecidos en la Ley Federal de Educación. Asimismo, se 
plantearon como objetivos de la Educación Superior (en el artículo 17 de la Ley de 
Educación Provincial Nº 6 829):  

a) La formación de los profesionales y técnicos requeridos por el grado y ca-
racterísticas del desarrollo productivo de la Provincia y la región y su recon-
versión. 
b) Preparar para el ejercicio de la docencia en todos los niveles, ciclos y moda-
lidades del sistema educativo. 
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c) Promover el desarrollo de las aptitudes artísticas. 
d) Procurar la diversificación de los estudios de nivel superior. 
e) Los demás objetivos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de 
Educación. 
En el artículo 18 se manifestaba que el otorgamiento y reconocimiento de los 

títulos profesionales estarían a cargo del Ministerio de Educación de la Provincia y 
su validez nacional, sujeta a los mecanismos que implemente el Consejo Federal de 
Cultura y Educación. A su vez, incorporó como derecho y deber de los docentes la 
actualización y perfeccionamiento en servicio para dar respuestas a las nuevas de-
mandas del Sistema Educativo.  

Otra novedad en dicho marco legislativo fue la incorporación de instituciones 
tendientes a la participación real de la docencia, en tanto se concibió que no era po-
sible implementar una reforma educativa sin el apoyo decidido de los actores cen-
trales de dicho proceso: los docentes. De esta manera, se movilizó la creación de: 
“Conferencias Educativas” (capítulo III) cuya finalidad era generar ámbitos institu-
cionales para sugerencias, comentarios o críticas en relación a la reforma educativa 
naciente. Y la consagración del Tribunal Docente (capítulo IV) como tribunal admi-
nistrativo que representa una alternativa para no recargar de tareas a los órganos 
judiciales.   

La crisis del Sistema educativo Nacional (de finales de siglo XX), repercutió en 
el plano local, dejando al descubierto que “el gobierno de Salta demostró con sus 
acciones estar más interesado en mostrar números que satisfagan a los economistas 
de moda, que encarar con seriedad las soluciones de fondo” (Bianchetti, 2005) del 
Sistema Educativo Provincial.  

 

TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA ACTUAL EN SALTA 
Durante el período 1995-2007 la provincia de Salta estuvo bajo el gobierno de 

Juan Carlos Romero quien, como ya se mencionó, se encargó de llevar adelante el 
proceso de reforma educativa de la provincia, en el marco de la Ley Federal de Edu-
cación. A inicios del período lectivo de 2005 —evidenciada la crisis del Sistema Edu-
cativo—, se suceden una serie de hechos que dejan de manifiesto el malestar y la 
situación de precariedad laboral de los docentes.  

El 1 de abril de dicho año se recuerda como la llamada “noche de las tizas” en 
alusión a la represión vivida por los docentes de parte de la policía y legitimada por 
quien estaba al frente del ejecutivo provincial. Este evento fue antecedido por diver-
sos hechos que anunciaban un ataque contra los docentes, entre ellos: un paro sin 
precedentes durante el gobierno de Juan Carlos Romero, con salarios que llegaban 
a poner a los docentes debajo de la línea de pobreza, escuelas destruidas y una grilla 
salarial incomprensible.  

(…) A la noche, mientras se mantenía una vigilia en la Catedral por la muerte del 
Papa Juan Pablo II, y tras una marcha que se había realizado por las calles de la 
ciudad, docentes (la mayoría mujeres), se apostaron en la Plaza 9 de Julio. Con 
las cámaras televisivas cerca por la vigilia montada, la orden fue la represión 
hasta el despeje total, sin importar de quién se tratara, ni de los métodos utili-
zados sean gases lacrimógenos, arrastre de los pelos, golpes de puño o patadas 
(El Intransigente, 2015).  

Esto trajo como consecuencia el malestar y repudio del sector docente y un 
acompañamiento de la sociedad.  

En los comicios del 2007 la alianza entre el Frente para la Victoria (PJ) y el 
Partido renovador de Salta con la fórmula Urtubey-Costas Zottos llegó al poder con 
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una victoria sobre el candidato oficialista —y vicegobernador— Walter Wayar. 
Desde el Estado, en concordancia con el Modelo Nacional, se promovieron procesos 
de transformación educativa para superar la crisis producto de las políticas de corte 
neoliberal.  

A inicios de diciembre de 2008 se sancionó la Ley de Educación Provincial N° 
7 546 teniendo como base la Ley de Educación Nacional 26 206. La normativa pro-
vincial estableció en su artículo 10 como condición para desempeñarse en todas las 
materias de la educación formal el título de profesional docente. Asimismo, recono-
ció que “la Formación Docente es parte constitutiva de la Educación Superior y será 
responsabilidad prioritaria del Estado”5. Que la política provincial de formación do-
cente tenía como objetivos jerarquizar y revalorizar la Formación Docente, desarro-
llar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente en los 
diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo, incentivar la investigación 
y la innovación educativa vinculadas con las tareas de enseñanza, experimentación 
y sistematización de conocimientos. Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos 
de formación continua, articular la continuidad de estudios en instituciones univer-
sitarias, coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional en-
tre los institutos de Educación Superior de Formación Docente, las instituciones uni-
versitarias y otras instituciones de investigación; así como otorgar validez nacional 
a los títulos y certificaciones, sujetos a los mecanismos implementados por el Con-
sejo Federal de Educación.  

Respecto de los objetivos de la Educación Superior enunciados en el artículo 
35, sorprendentemente mantuvo vigentes los expuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Educación Provincial N° 6 829 incisos a, b, c y d; haciendo adecuaciones sola-
mente en los Niveles y Modalidades del Sistema Educativo. Mientras, estableció en 
el artículo 37 como pautas a seguir: la articulación de carreras afines con estructuras 
básicas curriculares comunes y regímenes de equivalencias flexibles; y proveer 
como parte de la Formación Profesional las residencias, pasantías y prácticas docen-
tes. Dejando al descubierto —al menos a nivel discursivo— ciertas continuidades 
respecto de las políticas que intenta superar.   

 

APROXIMACIONES FINALES  
El estudio de la profesionalización de la docencia se inscribe en un marco más 

amplio de investigación de políticas educativas, cuyo campo de indagación se en-
cuentra en crecimiento. Filmus y Gluz (2000), plantean que “una perspectiva fructí-
fera para el análisis de las políticas educativas es a partir de su consideración como 
políticas públicas o política estatal, las cuales resultan de la toma de posición del 
Estado y otros actores alrededor del surgimiento, tratamiento y resolución de cues-
tiones socialmente problematizadoras”. Como ya expusimos anteriormente, la do-
cencia, en tanto actor privilegiado de las reformas educativas, se convirtió en el nudo 
problemático de nuestro objeto de estudio y es abordado a partir de las acciones 
estatales tendientes a la profesionalización.  Desde el último decenio del siglo XX la 
profesionalización marcó el horizonte de las políticas de formación docente, mante-
niéndose hasta la actualidad el debate. Los primeros avances de la investigación 
arrojan que las concepciones que subyacen a ambas reformas se han modificado y 
es posible hablar del paso de profesionalización a desarrollo profesional. Feldfeber 
(1998) afirma que 

                                                           
5 Artículo 82 de la Ley N° 7 546 de Educación de la Provincia de Salta. 


